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PODER EJECUTIVO

LEY NÚMERO 260 PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL CÁNCER DE MAMA
DEL ESTADO DE GUERRERO.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 10 de noviembre del 2016, los
Ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión de Salud,
presentaron a la Plenaria el Dictamen con Proyecto de Ley
para la Prevención y Atención del Cáncer de Mama del Estado de
Guerrero, en los siguientes términos:

"A N T E C E D E N T E S

1.- Conocimiento de la Iniciativa. En Sesión de fecha 20 de
octubre del 2015, el Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura
al Honorable Congreso del Estado, tomó conocimiento de la
iniciativa de decreto suscrita por el diputado Eduardo Ignacio
Neil Cueva Ruiz.

2.- Orden de turno. En la misma Sesión, el Presidente de la
Mesa Directiva, ordenó turnar dicha iniciativa a la Comisión de
Salud, para su trámite correspondiente; orden que fue cumplimentada
con el oficio número LXI/1ER/OM/DPL/0253/2015, suscrito por el
Oficial Mayor ahora Secretario de Servicios Parlamentarios.

3.- Recepción de la Iniciativa en la Comisión de Salud. El
21 de octubre del año en curso, se recibió en la Presidencia de
la Comisión de Salud el oficio citado en el punto que antecede
con el cual el Oficial Mayor ahora Secretario de Estudios
Parlamentarios, turna la iniciativa de Decreto en cinco tantos:
una para cada integrante de la Comisión.
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4.- Turno a los integrantes de las Comisiones. El 22 de
octubre del mismo año, el Presidente de la Comisión de Salud,
Diputado Raymundo García Gutiérrez, turnó a cada uno de los
integrantes, copia simple de la propuesta de iniciativa de Ley
para su conocimiento, a fin de que estén en posibilidad de emitir
opiniones u observaciones que sirvan de base para el dictamen.

5.- Consulta especializada a la Secretaría de Salud.- El 12
de noviembre del año anterior, se mandó oficio número HCE/LXI/
CS/034/2015 al Dr. Carlos de la Peña Pintos, Secretario de Salud
del Estado de Guerrero, solicitando emitir comentarios en torno
a la propuesta de la iniciativa presentada, a efecto de revisarla
y enviar su opinión técnica-especializada para proceder a la
integración de dictamen. El 4 de diciembre del 2015 se llevó a
cabo una reunión de trabajo con personal de la Secretaría de
Salud, a efecto de conocer la opinión especializada del personal
responsable del Programa Cáncer de la Mujer, derivado de la misma
con oficio DSS/SAM/SR/CAMU/3262/2015, recibido el 8 de diciembre
del año en curso, la Secretaría de Salud, por conducto de la
Subsecretaría de Prevención y Control de Enfermedades, comunica
sus comentarios sobre la viabilidad en caso de su aprobación.

6.- Envío y retroalimentación del proyecto de Dictamen.- El
17 de diciembre del año pasado, se remitió a los integrantes de
la Comisión de Salud el proyecto de dictamen sobre la Iniciativa
presentada, considerando la opinión del personal experto en la
materia de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero y de
los Diputados Raymundo García Gutiérrez y Fredy García Guevara,
así como las consideraciones de la Diputada Rosaura Rodríguez
sobre reconstrucción mamaria.

7.- Sesiones de análisis, discusión y aprobación de la
Comisión de Salud. Los días 14 de enero y 24 de octubre del año
2016, los integrantes de la Comisión Dictaminadora, se reunieron
en la Sala Legislativa "José Jorge Bajos Valverde" del H. Congreso
del Estado, para analizar y discutir la iniciativa en estudio,
siendo invitados a la primera sesión, a personal de la Secretaría
de Salud del Estado encargado del Programa Cáncer de la Mujer en
el Estado. Derivado de esta reunión, se somete a consideración del
pleno el Dictamen aprobado en Comisión, al tenor de los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia Constitucional y Legal del Congreso del
Estado, para la aprobación del Dictamen. El Congreso del Estado
de Guerrero, tiene plena competencia y facultad para conocer,



6       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 16 de Diciembre de 2016

discutir y en su caso aprobar el presente dictamen, de conformidad
con los artículos 61 fracción I, 62 fracción VI, y 67 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero;
1, 4, 6, 7, 8, fracciones I, X y XLIX, 127 y demás relativos y
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 286.

SEGUNDO. Competencia Constitucional y Legal de la Comisión
de Salud para analizar discutir y dictaminar la iniciativa en
estudio. De conformidad con los artículos 56, 58, 63, 64 y 67
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Guerrero; 46, 49 fracción XV, 65 y demás relativos y aplicables
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero
No. 286, la Comisión de Salud tiene plena competencia para
analizar, discutir y dictaminar el presente asunto, en virtud
de que la iniciativa tiene relación directa con la prestación
de servicios de salud que compete al Estado y a los Municipios
de Guerrero.

TERCERO. Fundamento Legal del Dictamen. El presente dictamen
se emite de conformidad con lo dispuesto en los artículos 133
y 134 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Guerrero número 286.

CUARTO. Exposición de Motivos. El Diputado Eduardo Ignacio
Neil Cueva Ruiz, al presentar la iniciativa de Ley para Prevención
y Atención del Cáncer de Mama del Estado de Guerrero; expone como
motivos lo siguiente:

"México ha registrado en este siglo cambios sustanciales en
su estructura y dinámica poblacional que lo han llevado a una
transición demográfica y epidemiológica.

La transición demográfica se ha reflejado en modificaciones
importantes en la estructura de la pirámide de población la cual
muestra hacia finales de 1998 un angostamiento en su base con
un mayor crecimiento de los grupos de adolescentes y mujeres en
la etapa post reproductiva.

En 1990 existían en el país 16’951, 260 mujeres de 25 años
y más que representaban el 31.6% de la población femenina total.
De acuerdo con las estimaciones del Consejo Nacional de Población
(CONAPO) para el año 2000 este grupo de mujeres llegó a 23’904,201
con un porcentaje de 47.7%. Para estos tiempos, se espera que
las mujeres de este grupo constituyan el 55.6% y 68.7%,
respectivamente, de la población femenina total.
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En ese sentido, de continuar las condiciones actuales, es
decir, un crecimiento lento pero constante de la mortalidad por
cáncer de mama, la tendencia permite prever que la tasa de
mortalidad por este tipo de cáncer, para el nivel nacional,
seguirá incrementándose en el grupo de mujeres de 25 años y más.

El cáncer mamario es uno de los tumores malignos que más
frecuentemente se asocia con el embarazo y a los cambios fisiológicos
(congestión, modularidad, e hipertrofia) que ocurren en las
glándulas mamarias.

Uno de los factores más predominantes que influyen en la
incidencia de cáncer de mama es la falta de conocimientos y cuidados
para su prevención, lo que conlleva a una detección tardía.

Es de considerar que la salud es un derecho fundamental del
ser humano y que su atención es condición indispensable en el
desarrollo de toda nación; es un principio fundamental de
justicia social y un valor que contribuye al fortalecimiento de
toda sociedad.

El cambio epidemiológico que se produce en el país, nos obliga
a las instituciones y sociedad en general a adoptar mecanismos más
eficientes a fin de contrarrestar las enfermedades crónico-
degenerativas que incluyen los procesos neoplásicos. El cáncer de mama
en las mujeres, ocupa los primeros lugares en el contexto nacional,
quien lo padece no solo le produce lesiones fuertes a su integridad
física, emocional y económica, sino también, que lacera a toda sociedad
que promueve e impulsa el bienestar entre sus habitantes.

Por lo que es necesario hacer una alianza entre instituciones
y sociedad en la búsqueda de actividades tendientes a la
prevención y atención del cáncer de mama, con énfasis especial
en aquellas mujeres que se encuentran en situación de pobreza
y marginación social, ya que son las menos protegidas y el acceso
a su salud y atención médica representan lesiones fuertes para
su economía familiar.

Que al mismo tiempo, se deben promover acciones de atención
para que las mujeres que han salvado su vida mediante la
extirpación del tejido canceroso, reciban atención psicológica
que les ayude a superar el trauma emocional; asimismo, nos convoca
a considerar medidas en la búsqueda de la sensibilización
ciudadana a fin de evitar su discriminación por motivos de género,
que trunque sus aspiraciones y limite sus oportunidades de
competencia e igualdad social.
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Que el Instituto Estatal de Cancerología de Guerrero reportó
para el 2014, un incremento del 26 por ciento en la detección
de casos de cáncer de mama y el director del Instituto Estatal
de Cancerología precisó que en ese año se registraron 162 casos
nuevos, cifra similar con la que se cerró el 2012 y según sus
cifras, del promedio de 171 casos anuales de cáncer de mama
recibidos, se tiene una tasa de mortalidad de menos del cinco
por ciento, es decir la tasa de supervivencia es superior al 95
por ciento, reportando que el mayor número de casos de cáncer
se ha detectado en Acapulco por el número de población, seguido
de la Montaña, Chilpancingo y la Costa Grande, en los municipios
de Zihuatanejo, Atoyac y en la Costa Chica en la zona indígena.

Es importante considerar que se deben de desarrollar nuevas
estrategias para la detección oportuna de cáncer de mama para
mujeres de 20 a 24 años de edad y que por disposición de la Norma
Oficial Mexicana no pueden utilizar la mastografía.

La responsabilidad de todos es apoyar y participar de manera
activa y responsable a la salud de la mujer guerrerense,
fomentando en ella una cultura de prevención y cuidado contra
el cáncer mamario, como una de las principales causas de
mortalidad por neoplasias malignas; considerando y respetando
su condición étnica o generacional, sus usos y sus costumbres,
como parte fundamental de sus derechos y libertades.

La labor de las organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales encargadas de prestar los servicios para la
prevención, cuidado y tratamiento del cáncer de mama, requieren
fortalecer su infraestructura física y de capacitación al
personal, a fin de proporcionar una atención de calidad y con
sensibilidad humana.

La salud de las mujeres debe ser tema central en la agenda
de los gobiernos, quienes deben adoptar medidas preventivas y
correctivas entre sus habitantes, concentrando sus esfuerzos en
otorgar tratamientos costeables y de fácil acceso al uso de
tecnologías modernas que les otorgue confianza y seguridad a
quienes padecen esta enfermedad, apoyando a las mujeres a
emprender y terminar sus tratamientos."

QUINTO. Análisis de la Exposición de Motivos. Como puede
observarse, el Diputado Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruiz,
fundamenta su iniciativa en el derecho fundamental del ser humano
a la salud y que su atención es condición indispensable en el
desarrollo de toda nación, como principio de justicia social y
un valor que contribuye al fortalecimiento de toda sociedad.
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Argumenta técnicamente el problema de salud que representa
el cáncer mamario, el cual es uno de los tumores malignos más
frecuentemente asociado con el embarazo y los cambios fisiológicos
que ocurren en las glándulas mamarias y obliga a repensar el papel
de la prevención para evitar su incidencia. El cáncer de mama
en las mujeres ocupa los primeros lugares en el contexto nacional,
afectando la integridad física, emocional y económica de quien
lo padece, tan sólo el Instituto Estatal de Cancerología de
Guerrero reportó para el 2014 un incremento del 26 por ciento
en la detección de casos de cáncer de mama y de 171 casos anuales
recibidos. El mayor número de casos de cáncer se ha detectado
en Acapulco por el número de población, seguido de la Montaña,
Chilpancingo, la Costa Grande: en los municipios de Zihuatanejo
y Atoyac y en la zona indígena de la Costa Chica.

Sustenta que la atención y prevención del cáncer de mama debe
ser generalizada, pero con énfasis especial en aquellas mujeres
que se encuentran en situación de pobreza y marginación social,
ya que son las menos protegidas y el acceso a su salud y atención
médica representan lesiones fuertes para su economía familiar.
Que al mismo tiempo, se debe promover la atención psicológica
para aquellas mujeres que han salvado su vida mediante la
extirpación del tejido canceroso, que les ayude a superar el
trauma emocional, así como sensibilizar a la ciudadanía para
evitar su discriminación.

Finalmente, es necesario tomar en cuenta que en su exposición
plantea que la tendencia de la tasa de mortalidad por cáncer de
mama a nivel nacional se incrementará en el grupo de mujeres de
25 años y más, por lo que insta a considerar nuevas estrategias
para la detección oportuna de cáncer de mama para mujeres de 20
a 24 años de edad, que por disposición de la Norma Oficial Mexicana
no pueden utilizar la mastografía.

Todo lo expuesto, forma parte integral de los antecedentes
a que alude el diputado en la exposición de motivos de su
iniciativa, por ello los integrantes de esta Comisión Dictaminadora
consideramos que existen fundamentos legales suficientes para
dictaminar su procedencia.

SEXTO. Consideraciones respecto a la Iniciativa de Ley para
la Prevención y Atención del Cáncer de Mama del Estado de
Guerrero. Los diputados integrantes de la Comisión Dictaminadora
de Salud, al realizar un análisis exhaustivo a la Iniciativa
presentada manifestamos nuestra conformidad, en lo sustancial
con los mismos, en consecuencia, dictaminamos en lo general la
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procedencia de la aprobación de la ley propuesta para estar
armonizada con la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley General de Salud, la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, la Ley de Salud del Estado
de Guerrero número 1212, la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-
2011 y las demás leyes y reglamentos de la materia.

No obstante lo anterior, consideramos pertinente realizar
mínimos ajustes a la iniciativa con el fin de redefinir alcances
y la viabilidad de su ejecución, con pleno respeto de la idea
del legislador proponente, pero añadiendo la opinión técnica-
especializada de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero
como máxima instancia pública en materia de salud, y de los
legisladores interesados en el tema.

En materia de cáncer de mama, la Secretaría de Salud, se rige
a través de la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011, para
la Prevención, Diagnóstico, Tratamiento, Control y Vigilancia
Epidemiológica del Cáncer de Mama, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 9 de junio de 2011, para llevar a cabo la
operatividad del Programa de Cáncer de Mama, a través de la
vigilancia epidemiológica y el control de calidad aprobado por
el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y
Control de Enfermedades. Las especificaciones plasmadas en la
iniciativa de ley se encuentran alineadas a dicha NOM.

La Secretaría de Salud cuenta ya con una base de datos oficial
en un Sistema de Información de Cáncer de la Mujer (SICAM), en
el cual se ingresan todos los pacientes a quienes se les haya
realizado un estudio de exploración clínica de cáncer de mama,
estudio de mastografía, estudio de confirmación diagnóstica y
tratamiento del cáncer de mama, por lo que para fortalecer estas
acciones se propone agregar al cuerpo de la iniciativa de ley,
que todos los establecimientos acreditados en el Estado para
realizar detección y atención del cáncer de mama, deben reportar
obligatoriamente todas las actividades y atenciones realizadas
a la Secretaría de Salud, para tener una base de datos confiable,
que permita analizar el comportamiento de la enfermedad, su
atención y seguimiento, así como prever anualmente los recursos
que implique su instrumentación y despliegue. De igual forma,
se busca generar la gratuidad de los servicios que coordina, como
cabeza de sector, la Secretaría de Salud a través de sus unidades
médicas, el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la
Familia y del Instituto Estatal de Cancerología en materia de
prevención y atención del cáncer de mama.
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De acuerdo con el número de defunciones de mujeres de 25 años
y más, por tumor maligno de mama, registradas por el Programa
Cáncer de la Mujer de la Secretaría de Salud Federal, Guerrero
tuvo 1,156 defunciones en el periodo comprendido del año 2000
al 2013. En este último año registró un total de 93 defunciones,
que representa una tasa del 10.3 por cada mil casos registrados,
la segunda más baja del total de entidades, y que significa el
1.7 por ciento del total de muertes registradas en el 2013 con
5,405 casos; la tasa más alta recayó en Coahuila con 24.2 por
cada mil casos. Estas cifras complementan los datos presentados
por el Instituto Estatal de Cancerología y obligan a tener un
solo padrón de información.

Es importante señalar que toda iniciativa de ley o decreto
es la causa que pone en marcha el mecanismo de creación de
instituciones y, en este caso, de normas generales para
satisfacer las necesidades del Estado y sus gobernados, fijando
el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma,
lo que no impide a los legisladores abordar otros temas que, en
razón de su íntima vinculación con el proyecto, deben regularse
para ajustarse a la nueva normatividad.

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación1
se ha pronunciado en el sentido de que los integrantes del Poder
Legislativo tienen la potestad para modificar y adicionar el
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, dándole
un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, puesto
que la iniciativa abre la discusión sobre la posibilidad de
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo
cual no vincula al Congreso para limitar su debate a la materia,
como originalmente fue propuesta, o específica y únicamente para
determinadas disposiciones que incluía, por lo que los
legisladores tienen la facultad de realizar las modificaciones
que crean pertinentes al proyecto.

Con base en lo anterior, en las opiniones de los legisladores
participantes y del personal especializado del Programa Cáncer
de la Mujer de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero,
la Comisión Dictaminadora de Salud considera conveniente
corregir errores involuntarios, modificar y adicionar dispositivos
del instrumento jurídico propuesto, con la finalidad de
fortalecer la sintaxis y el alcance del mismo".

1 TESIS JURISPRUDENCIAL 32/2011. PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN
TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO,
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA
CORRESPONDIENTE.
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Que en sesiones de fecha 10 y 22 de noviembre del 2016, el
Dictamen en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda
lectura, respectivamente, por lo que en términos de lo
establecido en el artículo 138 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerrero número 286, la Presidencia
de la Mesa Directiva, habiendo sido fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Ley, al no existir votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra en la discusión, procedió a
someterlo a votación, aprobándose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose presentado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos, esta Presidencia en términos del
artículo 137, párrafo primero de nuestra Ley Orgánica número 286,
tiene por aprobado el Dictamen con proyecto de Ley para la
Prevención y Atención del Cáncer de Mama del Estado de Guerrero.
Emítase la Ley correspondiente y remítase a las Autoridades
competentes para los efectos legales conducentes".

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 61 fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, el Honorable Congreso del Estado, decreta
y expide la siguiente:

LEY NÚMERO 260 PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL CÁNCER DE MAMA
DEL ESTADO DE GUERRERO.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés general
y de observancia obligatoria en todo el estado de Guerrero.

Artículo 2. El objeto de la presente Ley, es establecer los
lineamientos y criterios para la promoción de la salud,
prevención, diagnóstico, atención, tratamiento, rehabilitación,
control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama en el
estado de Guerrero.

Artículo 3. Todo el personal profesional de salud y auxiliar
de los sectores público, social y privado que brinden atención
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médica, así como al personal de educación y personas físicas o
morales que coadyuven en la prestación de servicios de salud,
estarán sujetos a la correcta aplicación de esta Ley.

Artículo 4. Las dependencias y entidades de la Administración
Pública Estatal y Municipales, en el ámbito de sus respectivas
atribuciones, llevarán a cabo y colaborarán en la realización
y ejecución de programas permanentes para la prevención y
atención del cáncer de mama en el estado de Guerrero.

Artículo 5. Todas las mujeres guerrerenses, y hombres en su
caso, tendrán el derecho a la atención gratuita, eficiente,
oportuna y de calidad del cáncer de mama en el estado de Guerrero,
así como a las medidas de prevención que la autoridad disponga
mediante esta Ley.

Artículo 6. Las autoridades encargadas de aplicar la presente
Ley serán:

I. El Gobernador del Estado;
II. La Secretaría de Salud;
III. El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la

Familia;
IV. La Secretaría de la Mujer;
V. El Instituto Estatal de Cancerología "Doctor Arturo

Beltrán Ortega";
VI. El Consejo Estatal para la Prevención y Atención del

Cáncer de Mama en el Estado de Guerrero, y,
VII. Los Ayuntamientos, a través del Sistema Municipal del

DIF.

Artículo 7. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. Autoridad: Las dependencias del Gobierno del Estado
enunciadas en el artículo 6º de la presente Ley;

II. Atención del cáncer de mama: Son todas aquellas acciones
y actividades tendientes a la asesoría, detección oportuna,
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación integral del cáncer
de mama en el estado de Guerrero;

III. Consejo: Al Consejo Estatal para la Prevención y
Atención del Cáncer de Mama del Gobierno del Estado;

IV. DIF: El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de
la Familia;
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V. DIF-municipal: Los Sistemas municipales para el Desarrollo
Integral de la Familia.

VI. Instituto: El Instituto Estatal de Cancerología "Doctor
Arturo Beltrán Ortega";

VII. Norma Oficial: La Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-
2011, para la Prevención, Diagnóstico, Tratamiento, Control y
Vigilancia Epidemiológica del Cáncer de Mama;

VIII. Prevención del cáncer de mama: Son todas aquellas
actividades de promoción de la salud, tendientes a disminuir la
prevalencia de los factores de riesgo en la comunidad,
desarrollar entornos saludables, el reforzamiento de la
participación social, la reorientación de los servicios de salud
a la prevención y el impulso de políticas públicas saludables;

IX. Programa: El Programa de Prevención y Atención del Cáncer
de Mama del Estado de Guerrero, y,

X. Secretaría: La Secretaría de Salud del Estado de Guerrero.

Artículo 8. Toda disposición no expresa por esta Ley, se
remitirá a la Ley General de Salud, Ley Número 1212 de Salud del
Estado de Guerrero, Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011,
para la Prevención, Diagnóstico, Tratamiento, Control y Vigilancia
Epidemiológica del Cáncer de Mama y en las demás Normas Oficiales
Mexicanas en la materia, en los lineamientos de los organismos
internacionales y demás lineamientos que emitan organismos
internacionales y demás instrumentos jurídicos aplicables.

Capítulo Segundo
De los Objetivos y Fines

Artículo 9. Los objetivos y fines de esta Ley, son:

I. Establecer una política social que permita una cultura
amplia de la prevención, detección oportuna, diagnóstico,
atención, tratamiento, rehabilitación, control y vigilancia
epidemiológica del cáncer de mama en el estado de Guerrero;

II. Crear el Consejo para el mejoramiento de toma de
decisiones en pro de la ciudadanía guerrerense;

III. Contribuir a la disminución de las tasas de morbilidad
y mortalidad por cáncer de mama en la población femenina del
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estado de Guerrero, mediante una política pública de carácter
prioritario;

IV. Coadyuvar en la prevención y detección oportuna del cáncer
de mama en mujeres a partir de los 18 años de edad de la Entidad;

V. Prever que se brinde atención a mujeres y, en su caso,
hombres sin seguridad social, algún otro seguro o afiliación
médica, cuyo resultado requiere de estudios complementarios o
atención médica de acuerdo a las indicaciones respectivas;

VI. Difundir información sobre la importancia del autocuidado
y la exploración del cuerpo para la detección oportuna del cáncer
de mama;

VII. Establecer que se lleven a cabo acciones de prevención,
detección oportuna y atención de casos de cáncer de mama en
mujeres y hombres;

VIII. Establecer apoyo psicológico a mujeres y hombres cuyo
resultado indique sospecha, alta sospecha o confirmación de
cáncer de mama, así como en los casos de mutilación por extracción
de tejido canceroso;

IX. Fijar los criterios para la elaboración de un programa
concreto de cursos y talleres para la prevención y detección
oportuna del cáncer de mama en las escuelas de nivel superior
del estado de Guerrero, y,

X. Brindar la atención médica y rehabilitación integral de
las mujeres y hombres con diagnóstico sospechoso, altamente
sospechoso y confirmado de cáncer de mama, así como en los casos
de mutilación por extracción de tejido canceroso, considerando
la cirugía reconstructiva para tal fin.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL

CÁNCER DE MAMA

Capítulo Único
Coordinación técnica-funcional para la atención del cáncer

de mama

Artículo 10. La Secretaría emitirá las disposiciones,
lineamientos y reglas para la atención integral del cáncer de
mama, las cuales tendrán como objetivo unificar la prestación
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de servicios, los programas y acciones de detección o atención
de cáncer de mama que presten las instituciones del Sistema
Estatal de Salud.

Artículo 11. Las dependencias, entidades públicas del Estado
y las personas físicas y morales que integran el Sistema Estatal
de Salud, deberán sujetarse a las disposiciones establecidas en
la presente Ley y las que emitan las autoridades respectivas,
para la aplicación de programas o acciones de detección o atención
de cáncer de mama.

Artículo 12. Los Ayuntamientos podrán celebrar convenios de
colaboración, con la autoridad correspondiente, para la aplicación
de los recursos asignados a los programas a los que se refiere la
presente Ley, de acuerdo a los lineamientos de operación del
Programa que para tal efecto emita dicha dependencia.

Artículo 13. La Secretaría de Salud como cabeza de sector
en el ramo, deberá:

I. Elaborar el Programa de Prevención y Atención del Cáncer
de Mama en el Estado de Guerrero;

II. Emitir las reglas y lineamientos dirigidos a la
Secretaría de Educación Guerrero, para el establecimiento de un
programa especial de detección oportuna del cáncer de mama en
las escuelas de nivel medio superior del estado de Guerrero;

III. Elaborar los protocolos para la prevención, detección
y diagnóstico oportuno de cáncer de mama;

IV. Establecer jornadas de mastografías en conjunto con los
Ayuntamientos en todas las regiones del Estado, tomando como
indicadores la población de mujeres y a los hombres, que se les
debe practicar, su situación de vulnerabilidad y la infraestructura
de salud de la demarcación correspondiente, para lo cual atenderá
las propuestas que los presidentes municipales formulen al
respecto;

V. Integrar un sistema de información que contenga los datos
necesarios que permitan brindar un seguimiento oportuno a las
mujeres y, en su caso, hombres que se les haya practicado examen
clínico o mastografía y presenten un diagnóstico sospechoso,
altamente sospechoso o confirmado de cáncer de mama;

VI. Formar una base de datos sobre las mujeres a las que se
les practique mastografías dentro del Programa, a efecto de que
se brinde el servicio de acuerdo a los lineamientos señalados
en la presente Ley;

VII. Establecer las bases de colaboración y participación
de las dependencias, organismos desconcentrados, descentralizados
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y municipios de la entidad, para la prestación de servicios
relacionados con el Programa de Prevención y Atención del Cáncer
de Mama del Estado de Guerrero;

VIII. Suscribir convenios con instituciones de salud a nivel
federal, para la prestación de servicios relacionados con el
Programa de Prevención y Atención del Cáncer de Mama del Estado
de Guerrero;

IX. Instrumentar acciones para la formación, capacitación y
actualización de médicos, patólogos, radiólogos, técnicos
radiólogos, enfermeras, trabajadoras sociales y todo aquel
personal de salud que se encuentre involucrado en la prestación
de servicios relacionados con el Programa de Prevención y Atención
del Cáncer de Mama del Estado de Guerrero, para lo cual realizará
convenios de colaboración con instituciones académicas estatales,
federales o internacionales, de carácter privado o social,
incluyendo la certificación de los médicos o técnicos radiólogos;

X. Programar y ejercer el presupuesto asignado para el
Programa de Prevención y Atención del Cáncer de Mama del Estado
de Guerrero;

XI. Instalar y fortalecer  la infraestructura para satisfacer
la demanda y cobertura de las acciones contempladas en el Programa
de Prevención y Atención del Cáncer de Mama del Estado de
Guerrero;

XII. Emitir un programa de verificación y mantenimiento a
las unidades médicas y equipo que presten los servicios del
Programa, y,

XIII. Las demás necesarias para la aplicación de la presente Ley.

Artículo 14. La Secretaría para garantizar el control de
calidad de los servicios de salud relacionados con la prevención,
diagnóstico, atención y tratamiento del cáncer de mama, dispondrá
de las medidas y acciones necesarias para que se cumplan con las
disposiciones jurídicas en la materia.

Artículo 15. La Secretaría formulará los lineamientos
necesarios para que la aplicación de las disposiciones de la
presente Ley se realice atendiendo las necesidades diferenciadas
en función del género, a efecto de que el Instituto y las unidades
médicas del sector cumplan con la instrumentación y ejecución
de lo establecido en el Programa y la Norma Oficial.

Artículo 16. La Secretaría de Educación Guerrero, deberá
implementar en la currícula educativa de las escuelas bajo su
responsabilidad, las formas de prevención, detección y tratamiento
oportuno e integral del cáncer de mama de acuerdo a los niveles
de educación.
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TÍTULO TERCERO
DEL PROGRAMA Y DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN Y
ATENCIÓN DEL CÁNCER DE MAMA EN EL ESTADO DE GUERRERO

Capítulo Primero
Del Programa de Prevención y Atención del Cáncer de Mama en

el Estado de Guerrero

Artículo 17. Tendrán derecho a la atención integral del
cáncer de mama las mujeres, en su caso hombres que residan en
el estado de Guerrero.

Artículo 18. El Programa de Prevención y Atención del Cáncer
de Mama en el Estado de Guerrero, tendrá como objetivo la
prevención, detección oportuna, diagnóstico, atención, tratamiento,
rehabilitación, control y vigilancia epidemiológica del cáncer
de mama.

Artículo 19. Las autoridades garantizarán el acceso a los
servicios y acciones contempladas en el marco del Programa de
Prevención y Atención del Cáncer de Mama.

Artículo 20. En el marco del Programa de Prevención y Atención
del Cáncer de Mama en el Estado de Guerrero y de la Norma Oficial,
las autoridades deberán desarrollar las siguientes actividades:

I. Estudios de mastografía en unidades móviles y clínicas,
previa autorización y certificación de las mismas;

II. Jornadas de salud en los 81 municipios del estado de
Guerrero y en clínicas;

III. Cursos y pláticas sobre detección oportuna de cáncer
de mama;

IV. Entrega de estudios de mastografía;
V. Seguimiento a las mujeres y, en su caso, hombres con

resultados no concluyentes, sospechosos y altamente sospechosos
de cáncer de mama;

VI. Llamadas telefónicas a mujeres y, en su caso, hombres
con resultados no concluyentes, sospechosos o altamente
sospechosos para proporcionarles citas de seguimiento médico;

VII. Visitas domiciliarias a mujeres y, en su caso, hombres
con sospecha de cáncer de mama que no se localicen vía telefónica;

VIII. Acompañamiento psicológico individual a las mujeres
y, en su caso, hombres con sospecha de cáncer de mama, así como
en caso de mutilación por extracción de tejido canceroso;

IX. Conformación de grupos de apoyo psicológico para las
mujeres y, en su caso, hombres con casos confirmados de cáncer
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de mama, así como en caso de mutilación por extracción de tejido
canceroso;

X. Campañas de información sobre prevención y detección
oportuna de cáncer de mama, y,

XI. Establecer un mecanismo que otorgue facilidades de apoyo
y gestión para dotación de prótesis como parte de la
rehabilitación en los casos de mutilación por extracción de
tejido canceroso.

Artículo 21. El DIF se coordinará en coadyuvancía con la
Secretaría y con el Instituto Estatal de Cancerología "Arturo
Beltrán Ortega", en la instrumentación de las acciones derivadas
de la presente Ley, de conformidad con lo establecido en los
lineamientos de operación del Programa.

Artículo 22. El Programa será operado por la Secretaría,
respetando las decisiones que emita el Consejo para su mejor
operatividad y calidad de servicios.

Capítulo Segundo
Del Consejo Estatal para la Prevención y Atención del

Cáncer de Mama del Estado de Guerrero

Artículo 23. Se crea el Consejo, con el objeto de conjuntar,
instrumentar y coordinar esfuerzos, servicios y acciones para
la prevención y atención del cáncer de mama en el Estado de
Guerrero y en los municipios que lo conforman.

Artículo 24. Corresponde al Consejo, promover, diseñar,
establecer, coordinar y ejecutar los programas necesarios para la
prevención y atención del cáncer de mama en el Estado de Guerrero.

Artículo 25. El Consejo Estatal para la Prevención y Atención
del Cáncer de Mama del Estado de Guerrero, estará integrado de
la siguiente manera:

I. La Secretaría de Salud, quien lo presidirá;
II. El Instituto Estatal de Cancerología "Doctor Arturo

Beltrán Ortega", quien fungirá como Secretario Técnico;
III. El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la

Familia;
IV. La Secretaría de la Mujer;
V. La Secretaría de Educación Guerrero, y,
VI. Los Ayuntamientos, a través de un representante de cada

Región del Estado.
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La Secretaría presidirá el Consejo Estatal, como autoridad
responsable directa de la aplicación del Programa.

Dentro del Consejo participarán instituciones de salud y
académicas, relacionadas con la materia objeto de la presente
Ley, así como, representantes de organizaciones de la sociedad
civil, quienes tendrán derecho a voz, y en todo momento, emitir
opinión sobre la aplicación y resultados del Programa.

El Congreso del Estado, por conducto de las Comisiones de
Salud, para la Igualdad de Género, de Educación, Ciencia y
Tecnología, y de la Juventud y el Deporte, asistirá como invitado
permanente a las sesiones.

Artículo 26. El Consejo deberá sesionar por lo menos una vez
de forma trimestral y podrá, por medio de su Presidente convocar
a sesiones extraordinarias en caso de urgencia y necesidad, y
sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos, en caso de
empate el Presidente tendrá voto de calidad.

Artículo  27. El Consejo emitirá las disposiciones, lineamientos
y reglas para la prevención y atención integral del cáncer de
mama, en coordinación con las demás dependencias, conforme a los
servicios y programas que brinde el Estado.

Dichas disposiciones, lineamientos y reglas serán propuestos
al Consejo por la Secretaría, en su calidad de presidente.

Artículo 28. Son atribuciones del Consejo:

I. Supervisar y evaluar las acciones del Programa, emitiendo
recomendaciones para su mejora;

II. Conocer los Anteproyectos de Presupuestos que formule
el DIF en coordinación con la Secretaría, los cuales contendrán
la previsión de gasto para el desarrollo de las acciones en la
operación del Programa;

III. Conocer los convenios de colaboración y de coordinación
que firmen las instituciones del sector salud de Guerrero con
instituciones académicas nacionales o internacionales,
instituciones de salud a nivel federal, de carácter privado o
social y otras dependencias y entidades de la administración
pública federal y estatal, para el cumplimiento del Programa,
en los términos de la presente Ley;
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V. Dar seguimiento al programa unificado de jornadas de mastografías
en los municipios de todas las regiones del Estado, así como de las
acciones contempladas en el Programa, para sus observaciones;

VI. Emitir opinión sobre los protocolos para la prevención,
detección, diagnóstico, tratamiento, seguimiento y rehabilitación
integral de cáncer de mama que elabore la Secretaría en los
términos de la presente Ley;

VII. Expedir su Reglamento Interno para su funcionamiento, y,

VIII. Las demás necesarias para la aplicación de la presente Ley.

Artículo 29. El Consejo asegurará los medios necesarios para
la canalización y atención oportuna y veraz de las inconformidades
por la prestación de los servicios, deficiencia de los mismos
o por la falta de insumos.

Artículo 30. El Instituto Estatal de Cancerología "Arturo
Beltrán Ortega", fungirá como órgano técnico de evaluación y
seguimiento del Programa, poniendo énfasis en el indicador de
salud y la mortalidad por cáncer de mama.

Artículo 31. La Secretaría emitirán las recomendaciones al
Instituto, a las unidades de salud debidamente autorizadas a
realizar acciones incluidas en esta Ley, y a los Ayuntamientos,
sobre las acciones que se realicen para la prestación de servicios
en la atención integral del cáncer de mama, trabajando
coordinadamente con las demás instituciones involucradas, con
la finalidad de llevar a cabo las detecciones en los 81 municipios
del Estado de Guerrero, optimizando los recursos para alcanzar
los objetivos y metas del Programa, tendiente a disminuir la
mortalidad por cáncer de mama en el Estado.

Dichas instancias remitirán al Consejo, un informe
pormenorizado, sobre la respuesta que brindarán a las
recomendaciones, en un plazo no mayor de 15 días naturales a la
fecha de su recepción.

Capítulo Tercero
De la Prevención del Cáncer de Mama

Artículo 32. La prevención del cáncer de mama incluye
actividades de promoción de la salud, tendientes a disminuir la
prevalencia de los factores de riesgo en la comunidad, desarrollar
entornos saludables, el reforzamiento de la participación social,
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la reorientación de los servicios de salud a la prevención y el
impulso de políticas públicas saludables.

Las autoridades deberán realizar acciones para orientar a
las mujeres y, en su caso, a los hombres, sobre la responsabilidad
en el autocuidado de su salud, disminuir los factores de riesgo
cuando sea posible y promover estilos de vida sanos a través de
diversos medios de información, ya sean masivos, grupales o
individuales, mismos que deben apegarse a las disposiciones
establecidas en la presente Ley, los lineamientos de operación
del Programa y la Norma Oficial.

Artículo 33. Para los fines de esta Ley, los factores de
riesgo de desarrollo del cáncer de mama se distinguen en los
siguientes grupos:

I. Biológicos;
II. Ambientales;
III. De historia reproductiva, y,
IV. De estilos de vida.

Artículo 34. Las autoridades respectivas enfocarán la política
de prevención para promover conductas favorables a la salud, que
disminuyan el riesgo de desarrollar cáncer de mama, atendiendo a
las especificaciones de cada factor de riesgo, de acuerdo a los
lineamientos de operación del Programa y la Norma Oficial.

Artículo 35 El DIF en coordinación con las Secretarías de
Salud y de Educación Guerrero, implementarán en las escuelas de
nivel secundaria, cursos y talleres en donde por medio de una
prótesis de seno con reconocimiento nodular al tacto, se
enseñarán a las alumnas a reconocer a través de palpados
controlados por personal idóneo, los nódulos de la prótesis, con
el objetivo fundamental de que conozcan la forma de revisión para
la detección temprana de formaciones nodulares.

Artículo 36. Los cursos y talleres antes señalados, serán
dirigidos a las alumnas mayores de 14 años.

Artículo 37. El Consejo determinará los mecanismos y
lineamientos específicos, para realizar los cursos y talleres
estipulados en el artículo 35 de la presente Ley.

Capítulo Cuarto
De la Atención del Cáncer de Mama

Artículo 38. La atención del cáncer de mama, incluye acciones
y actividades tendientes a la asesoría, detección oportuna,
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diagnóstico, tratamiento y rehabilitación integral del cáncer
de mama en el estado de Guerrero.

Artículo 39. La asesoría, es un elemento de la atención
integral y se dirige especialmente a las mujeres con síntomas
clínicos o detección de cáncer de mama con resultados de sospecha,
alta sospecha o confirmación, y debe acompañar a la paciente
durante el proceso de diagnóstico y tratamiento. Tiene como
propósito orientar la toma de decisiones informada, fortalecer
el apego al diagnóstico y tratamiento y al mejoramiento de la
calidad de vida. La etapa de atención, deberá  de iniciarse dentro
de los cuarenta y cinco días posteriores al diagnóstico.

En esta etapa se debe proporcionar información y orientación
a las personas beneficiarias del Programa y, en su caso, a sus
familiares, a fin de aclarar las dudas que pudieran tener en
cuanto a aspectos relacionados con la anatomía y fisiología de
la glándula mamaria, factores de riesgo, conductas favorables,
procedimientos, diagnósticos, opciones de tratamiento, así como
las ventajas, riesgos, complicaciones y rehabilitación.

Artículo 40. En todo momento debe respetarse la decisión y
consentimiento de las personas beneficiarias del Programa,
basándose además en los principios de respeto, voluntariedad e
imparcialidad de la atención.

Deberá preservarse en todo momento el carácter privado y la
absoluta confidencialidad de la atención.

Artículo 41. Las autoridades deberán disponer las medidas a
efecto de contar con personal de salud que brinde atención, el
cual debe haber recibido capacitación específica y estar
ampliamente informado sobre los factores de riesgo, la detección,
el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación integral del cáncer
de mama.

Capítulo Quinto
De la Detección Oportuna

Artículo 42. Las actividades de detección oportuna de cáncer
de mama, consisten en autoexploración, examen clínico y
mastografía, debiendo la Secretaría establecer los lineamientos
para la realización de las mismas, de conformidad a lo establecido
en la presente Ley y en la Norma Oficial.

La Secretaría deberá establecer los lineamientos que deberán
cumplir las instalaciones o unidades médicas para la prestación
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de los servicios, a efecto de contar con la autorización necesaria
para su funcionamiento en apego a estándares de calidad
establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 43. La autoexploración tiene como objetivo sensibilizar
a la mujer sobre el cáncer de mama, tener un mayor conocimiento
de su propio cuerpo e identificar cambios anormales para la
demanda de atención médica apropiada.

Las autoridades dispondrán de medidas para que pueda
enseñarse la técnica de autoexploración a todas las mujeres que
acudan a las unidades de salud del Estado de Guerrero, incluyendo
la información sobre los síntomas y signos del cáncer de mama
y las recomendaciones sobre cuándo deben solicitar atención
médica, en términos de lo establecido en los lineamientos de
operación del Programa y en la Norma Oficial.

Artículo 44. El examen clínico de las mamas debe ser realizado
por médicos o enfermeras capacitados, en forma anual, a todas
las mujeres mayores de 18 años que asistan a las unidades de salud
del estado de Guerrero en condiciones que garanticen el respeto
y la privacidad de las mujeres, debiendo incluir la identificación
de los factores de riesgo para determinar la edad de inicio de
la mastografía, así como necesidades especiales de asesoría en
mujeres de alto riesgo.

Dicha información será incorporada al sistema de información
que integre la Secretaría en los términos a los que se refieren
los artículos 31 y 33 de la presente Ley.

Artículo 45. Las mujeres que residan en el estado de Guerrero,
tienen derecho a la práctica de mastografías, conforme a los
requisitos que establezca la Secretaría en los lineamientos de
operación del Programa y en la Norma Oficial.

Artículo 46. La realización de la mastografía tendrá carácter
gratuito para las personas que soliciten los beneficios del
Programa y que cumplan con los criterios establecidos en la
presente Ley; se desarrollará en instalaciones o unidades médicas
de los servicios de salud de la Secretaría y organismos públicos
descentralizados del sector, siempre que cumplan estrictamente
con lo establecido en la Norma Oficial.

Previo a la realización de la mastografía, el personal de
salud debidamente capacitado deberá brindar información sobre
las ventajas y desventajas de su práctica.
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La Secretaría difundirá por diversos medios de información,
las jornadas de mastografías a realizarse en todas las regiones
del Estado de Guerrero; asimismo, solicitará la colaboración de
los Ayuntamientos que corresponda para efecto de apoyar en la
organización, difusión, realización y operación de la jornada.

Los municipios que lleven a cabo este tipo de jornadas, se
sujetarán a lo establecido en la presente Ley y a los lineamientos
de operación del Programa.

Los datos que se obtengan de dichas jornadas serán
incorporados al sistema de información que integre la Secretaría,
en los términos de la presente Ley.

Las mujeres que no acudan a las jornadas de mastografías a
las que se refiere el presente artículo, podrán acudir a las
unidades médicas que señale la Secretaría para la práctica de
la mastografía.

Artículo 47. Las mujeres que no cumplan con los requisitos
para la práctica de mastografías señalados en el artículo 39 de
la presente Ley, no se les realizará la mastografía; en este
supuesto, se le brindará información suficiente y orientación
necesaria para que pueda acudir en la jornada o plazos que le
correspondan, indicándole además de los riesgos potenciales que
le producirían el citado estudio.

La Secretaría emitirá los lineamientos de operación para que
el personal de salud verifique el cumplimiento de estas
disposiciones.

Artículo 48. La entrega de los resultados de la mastografía
debe reportarse por escrito en un lapso no mayor a veintiún días
hábiles, de conformidad a los criterios establecidos en la Norma
Oficial y los lineamientos de operación que, para tal efecto,
emita la Secretaría.

Se deberá notificar, en el momento de la entrega de resultados
de la mastografía, a la mujer que requiera estudios complementarios
o valoración médica, debiendo indicar el día, hora y lugar que
determine la Secretaría; en el caso de los municipios, los
términos se especificarán en los lineamientos de operación del
Programa.

En todos los casos, la entrega de resultados a los que se
refiere el presente artículo, será de carácter privado.
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Capítulo Sexto
Del Diagnóstico

Artículo 49. Las mujeres cuyas mastografías indiquen
resultados con sospecha, alta sospecha o confirmación de cáncer
de mama, tienen derecho a recibir evaluación diagnóstica,
atención psicológica y seguimiento oportunos y adecuados por
parte del personal de salud y en la unidades médicas que señale
la Secretaría.

Artículo 50. Las valoraciones clínicas, estudios de imagen y, en
su caso, histopatológicos que se practiquen, deben cumplir con las
especificaciones y lineamientos establecidos en la Norma Oficial.

La Secretaría verificará que cumplan dichos lineamientos las
unidades médicas que dispongan tanto en equipo, insumos y
personal, garantizando de manera suficiente de esos recursos para
la prestación de los servicios a los que se refiere el presente
Capítulo.

Capítulo Séptimo
Del Tratamiento

Artículo 51. Las decisiones sobre el tratamiento del cáncer
de mama se deben formular de acuerdo con la etapa clínica, reporte
histopatológico, condiciones generales de salud de la paciente,
estado hormonal y la decisión informada de la mujer, considerando
su voluntad y libre decisión. Esta etapa de tratamiento deberá
ser iniciada por la paciente a más tardar cuarenta y cinco días
posteriores a su diagnóstico.

Artículo 52. Cualquier procedimiento debe atender los
lineamientos establecidos en la Norma Oficial y debe realizarse
por personal médico calificado que cuente con cédula de
especialidad en oncología médica o quirúrgica o con entrenamiento
específico, comprobado con respaldo documental de instituciones
con reconocimiento oficial.

Artículo 53. Las personas con cáncer de mama y sus familiares,
tienen derecho a recibir atención paliativa, como parte de la
atención del cáncer de mama; para tal efecto, la Secretaría
garantizará el acceso a este derecho. Los cuidados paliativos
deberán ser como mínimo, los siguientes:

I. El manejo de los síntomas que ponen en una situación de
sufrimiento al paciente y primer círculo familiar;
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II. Fijar las metas de tratamiento de acuerdo a las
preferencias del paciente para con su vida;

III. Mantener permanente comunicación entre el paciente, su
familia o cuidadores y todo el equipo médico involucrado en el
tratamiento de la enfermedad, y,

IV. Brindar apoyo psicosocial al paciente y a sus familiares.

Artículo 54. La Secretaría dispondrá de unidades médicas,
personal, insumos y equipo necesarios que cumplan con los
lineamientos establecidos en la Norma Oficial, para la prestación
del tratamiento respectivo que requiera la persona  beneficiaria
del Programa.

Para dar cumplimiento a esta disposición, podrá suscribir
convenios con instituciones de salud a nivel federal y estatal,
en el ámbito de su competencia.

Capítulo Octavo
De la Rehabilitación Integral

Artículo 55. Todas las personas con tratamiento dentro del
Programa, deberán recibir una evaluación para determinar el tipo
de rehabilitación integral que requieren, de acuerdo a los
lineamientos establecidos en la Norma Oficial.

Artículo 56. El Ejecutivo del Estado conforme al artículo
4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Guerrero, deberá suscribir convenios con instituciones de salud
a nivel federal, así como, con otros estados y fundaciones,
organizaciones y asociaciones de la sociedad civil, para dar
atención y cumplimiento a la rehabilitación integral del cáncer
de mama.

Artículo 57. El Consejo deberá establecer un mecanismo que
otorgue facilidades de apoyo y gestión para dotación de prótesis,
como parte de la rehabilitación en los casos de mutilación por
extracción de tejido canceroso.

TÍTULO CUARTO
DEL CONTROL Y VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DEL CÁNCER DE MAMA

Capítulo Único
De los Sistemas de Control y Vigilancia Epidemiológica

Artículo 58. Con la finalidad de llevar un control y
vigilancia epidemiológica del cáncer de mama en el Estado, que
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permita determinar la magnitud del problema, así como adoptar
las medidas para su debida atención, la Secretaría integrará una
base de datos y un sistema de información con las características
contempladas en el presente Capítulo, así como en los
lineamientos de operación del Programa, en la Norma Oficial y
las adicionales que fijen las autoridades de salud federal.

Artículo 59. La Secretaría incorporará la información
obtenida en cada jornada de mastografías que se realice en todas
las regiones del Estado determinada por municipio, en una base de
datos; asimismo, se integrará la información de las mujeres a las
que se practique examen clínico para la detección de cáncer de mama,
a efecto de que se les brinde el servicio dentro del Programa.

Artículo 60. Los Municipios enviarán a la Secretaría la
información obtenida en las jornadas de mastografías, así como
los expedientes clínicos que se generen, dentro de los primeros
diez días hábiles de los meses de enero, abril, julio y octubre.

Los lineamientos de operación del Programa establecerán la
metodología de coordinación entre la Secretaría y los municipios
del Estado donde se realicen acciones de prevención o diagnóstico
de cáncer de mama, para que participen en la integración de la
información a la que se refiere el presente artículo.

Artículo 61. La Secretaría integrará un sistema de
información que contenga los datos necesarios que permitan
brindar un seguimiento oportuno a las mujeres que se les hayan
practicado examen clínico o mastografía y presenten un
diagnóstico sospechoso, altamente sospechoso o confirmado de
cáncer de mama.

Todos los establecimientos acreditados en el Estado para
realizar detección y atención del cáncer de mama, deberán
reportar de manera obligatoria todas sus actividades y atenciones
realizadas a la Secretaría, para su registro en el Sistema de
Información de Cáncer de la Mujer (SICAM), en los plazos
establecidos en el artículo anterior.

Artículo 62. La información sobre el control y vigilancia
epidemiológica del cáncer de mama en el Estado de Guerrero será
remitida a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal de manera
trimestral o cuando así sea requerida, a efecto de que se integre
al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, dando cuenta
de dicha situación a la Comisión de Salud del Congreso del Estado.
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TÍTULO QUINTO
DE LOS RECURSOS PARA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL CÁNCER DE MAMA EN EL ESTADO DE
GUERRERO

Capítulo Primero
De la Infraestructura, Equipo e Insumos

 Artículo 63. La Secretaría dispondrá de unidades médicas,
personal, insumos y equipos necesarios que cumplan con los
objetivos de esta Ley, así como los establecidos en la Norma
Oficial Mexicana en materia de especificaciones y requerimientos
de los equipos de detección, así como la Norma Oficial en materia
de Cáncer de Mama.

Artículo 64. El Ejecutivo del Estado, mediante la gestión de
la Secretaría, podrá suscribir convenios con instituciones de
salud pública y privada para la adquisición de infraestructura,
equipos e insumos para la atención del cáncer de mama.

Artículo 65. Toda infraestructura, equipo e insumos, deberá
garantizar el servicio oportuno, eficiente y de calidad para la
correcta aplicación del Programa.

Artículo 66. El Consejo deberá vigilar que la Secretaría
verifique y certifique el correcto mantenimiento de las unidades
médicas y equipo que presten los servicios en beneficio de los
guerrerenses.

Artículo 67. La Secretaría deberá de integrar un programa de
verificación y mantenimiento a las unidades médicas y equipo que
presten los servicios del Programa.

Artículo 68. En todo momento se garantizará la prestación
de servicios del Programa a las mujeres y, en su caso, a los
hombres que lo soliciten, de acuerdo a las disposiciones
contenidas en la presente Ley y en los lineamientos de operación
respectivos.

Artículo 69. La Secretaría asegurará los medios necesarios
para que, en caso de presentarse inconformidades por la
prestación de los servicios, deficiencia de los mismos o por la
falta de insumos para el cumplimiento de un servicio de calidad,
se brinde una alternativa pronta y expedita de atención y
solución.
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Capítulo Segundo
Del Personal

Artículo 70. La Secretaría realizará acciones para la
formulación, capacitación y actualización de médicos, patólogos,
radiólogos, técnicos radiólogos, enfermeras, trabajadores
sociales y demás personal de salud que se encuentre involucrado
en la prestación de servicios relacionados con el Programa.

Artículo 71. La Secretaría podrá suscribir convenios de
colaboración con instituciones académicas nacionales e
internacionales de salud, de carácter público o privado, para
la actualización y mejoría de los servicios del Programa,
conforme a la normatividad aplicable en la materia.

Artículo 72. La Secretaría capacitará a médicos, enfermeras
y personal involucrado en la atención del cáncer de mama, con
un enfoque de género, con la finalidad de la prestación de
servicios del Programa sean con pleno respeto de los derechos
de las mujeres y las necesidades diferenciadas de los hombres
que presenten la enfermedad.

Capítulo Tercero
Del Presupuesto para la Aplicación del Programa de

Prevención y Atención del Cáncer de Mama en el Estado de
Guerrero

Artículo 73. El Poder Ejecutivo del Estado, deberá establecer
en su presupuesto una partida para la aplicación y operación del
Programa de Prevención y Atención del Cáncer de Mama.

Las previsiones del gasto operativo y manual deberán
garantizar la cobertura de infraestructura de los servicios a
que se refiere la presente Ley.

Artículo 74. El Consejo podrá realizar las gestiones
necesarias para que el presupuesto del Programa se conforme con
recursos que provengan de cualquier otro programa, fondo federal,
del sector privado o de organismos internacionales.

Artículo 75. El Poder Legislativo del Estado de Guerrero no
deberá disminuir ni destinará a otro objeto del gasto, partidas
presupuestarias en materia del cáncer de mama que no sean las
contenidas en el Programa.

Artículo 76. En la asignación de recursos para acciones
específicas de detección y atención de cáncer de mama en los
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municipios, el Ayuntamiento por conducto del DIF municipal deberá
realizar y remitir a su respectiva tesorería el proyecto en la
materia, para su inclusión en su presupuesto de egresos de cada
ejercicio fiscal, conforme a los plazos y consideraciones
señaladas en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado.

Dichos proyectos podrán ser puestos consideración de la
Secretaria, a efecto de contar con mayores elementos sobre su
operatividad y ejecución.

Las partidas de gasto autorizadas en el Presupuesto de
Egresos del Estado, a las Dependencias, Secretarías y Entidades
de la Administración Pública Estatal, así como, a los
Ayuntamientos, para la aplicación de programas o acciones de
detección y atención de cáncer de mama, serán intransferibles
a otras partidas de gasto.

Artículo 77. El Instituto auxiliará a la Secretaría en las
gestiones necesarias para que el presupuesto del Programa se
incremente con recursos que provengan de cualquier otro programa,
fondo federal, del sector privado o de organismos internacionales.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación.

SEGUNDO.- Publíquese la presente Ley en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

TERCERO.- El Consejo Estatal para la Prevención y Atención
del Cáncer de Mama en el Estado de Guerrero, deberá instalarse
dentro de los 45 días hábiles siguientes al inicio de vigencia
de la presente Ley.

CUARTO.- El Poder Ejecutivo del Estado, deberá realizar las
adecuaciones a las disposiciones y reglas de operación que sobre
los programas o acciones de detección o atención de cáncer de
mama haya emitido, para ajustarlas a las disposiciones de la
presente Ley, dentro de los 90 días hábiles siguientes a su
entrada en vigor.

QUINTO.- Las Dependencias, organismos descentralizados y
Entidades que integran la Administración Pública del Estado de
Guerrero, ejecutarán las acciones que señale el Programa de
Atención Integral del Cáncer de Mama del Estado de Guerrero y
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la presente Ley, con los recursos financieros, equipo e insumos
relacionados con los programas o acciones para la detección o
atención al Cáncer de Mama que actualmente manejan.

SEXTO.- La Secretaría de Salud del Estado de Guerrero,
presentará y publicará un calendario preliminar de las jornadas
de mastografías a que se refiere la presente Ley, en el primer
trimestre de 2017, mismo que deberá contener la programación de
una primera jornada a realizarse a más tardar en el mes de abril
de 2017.

SÉPTIMO.- La Secretaría de Salud del Estado de Guerrero,
deberá publicar los lineamientos de operación del Programa de
Atención Integral del Cáncer de Mama del Estado de Guerrero en
el primer trimestre de 2017.

OCTAVO.- Las disposiciones y reglas de operación que sobre
programas o acciones de detección de cáncer de mama haya publicado
la Administración Pública del Estado, deberán ajustarse a los
lineamientos de la presente Ley.

Dada en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo,
a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil
dieciséis.

DIPUTADA PRESIDENTA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ROSSANA AGRAZ ULLOA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
J. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 numeral
1 y 91 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la publicación, para
su debida observancia, de la LEY NÚMERO 260 PARA LA PREVENCIÓN
Y ATENCIÓN DEL CÁNCER DE MAMA DEL ESTADO DE GUERRERO, en la oficina
del titular del Poder Ejecutivo Estatal, ubicada en Palacio de
Gobierno, en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los
veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.
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DECRETO NÚMERO 261 POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL
DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 500.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 22 de noviembre del 2016, los Diputados
integrantes de la Comisión de Justicia, presentaron a la Plenaria
el Dictamen con proyecto de Decreto por medio del cual se reforman
y adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la
Fiscalía General del Estado de Guerrero, Número 500, en los
siguientes términos:

"ANTECEDENTES

Que en sesión de fecha 5 de noviembre de 2015, en uso de las
facultades que le confiere la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero y la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerrero, número 286, el Diputado
Ricardo Mejía Berdeja, presentó al Pleno de esta Soberanía, la
iniciativa de Decreto por el que se adiciona el inciso C) al
artículo 140 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, y se adicionan el inciso a) a la fracción
VIII del artículo 24, y un artículo 28 Bis a la Ley Orgánica de
la Fiscalía General del Estado de Guerrero.

Que por oficio número LXI/1ER/OM/DPL/0333/2015, suscrito por
el Licenciado Benjamín Gallegos Segura, Oficial Mayor de este

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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Congreso del Estado, la iniciativa antes mencionada fue remitida
a la Comisión de Justicia para su estudio y emisión del dictamen
correspondiente.

Que en la iniciativa de Decreto por el que se adiciona el
inciso C) al artículo 140 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, y se adicionan el inciso a) a la
fracción VIII del artículo 24, y un artículo 28 Bis a la Ley
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guerrero, el
iniciante expone los siguientes motivos que la justifican:

"Las desapariciones forzadas afectan los valores más
profundos de toda la sociedad; respetuosa de la primacía del
derecho, de los derechos humanos y de las libertades fundamentales,
y que su práctica sistemática representa un crimen de lesa
humanidad tal y como sucede en el Estado Mexicano.

El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional en su
artículo 7 define el crimen de lesa humanidad, de la manera
siguiente: A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por
"crimen de les humanidad" cualquiera de los actos siguientes
cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o
sistemático contra la población civil y con conocimiento de dicho
ataque: ...i) Desaparición forzada de personas". Asimismo define
la desaparición forzada de personas como: "la aprensión, la
detención o el secuestro de personas por un Estado o una
organización política, o con su autorización, apoyo o a
aquiescencia, seguida de la negativa a admitir tal privación o
dar información sobre la suerte o el paradero de esas personas,
con la intención de dejarlas fuera del amparo de la ley por un
periodo prolongado"

Tal como lo indica la Declaración Sobre la Protección de Todas
las Personas contra las Desapariciones Forzadas, en su "artículo
1.1 Todo acto de desaparición forzada constituye un ultraje a
la dignidad humana. Es condenado por una negación de los objetivos
de la Carta de las Naciones Unidas y como una violación grave
manifiesta de los derechos humanos y de las libertades humanas
y reafirmados y desarrollados en otros instrumentos internacionales
pertinentes".

La Convención Internacional para la Protección de Todas las
Personas Contra las Desapariciones Forzadas, define a la
desaparición forzada como: "El arresto, la detención, el
secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que
sean obra de agentes del Estado o personas que actúan con la
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autorización, el apoyo o a la aquiescencia del Estado, seguida
de la negativa a reconocer dicha privación de la libertad o del
ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona
desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley".

En México de acuerdo al Registro Nacional de Datos de Personas
Extraviadas o Desaparecidas (RNPED) a nivel de fuero federal
otorgados por el secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública dependiente de la Secretaría de Gobernación,
señala al respecto: que del año 2007 hasta agosto 2015 existen
646 personas no localizadas, anteriores a 2007 son 26 personas
y 9 no especificado que equivale a un total de 681 personas sin
localizar. Las cifras presentan el total de registros de personas
relacionadas  con averiguaciones previas del fuero federal
iniciadas en el periodo comprendido entre enero 2014 y agosto
de 2015, y que permanecen sin localizar al corte del 31 de agosto
de 2015, la cual no han sido localizados 621 mexicanos y 60
extranjeros, haciendo un total 681 personas sin localizar. La
entidad que tiene mayor numero de personas no localizadas es:
el estado de Guerrero con 194 personas.

De acuerdo al Registro Nacional de Datos de Personas
Extraviadas o Desaparecidas (RNPED) a nivel de fuero común
otorgados por el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública dependiente de la Secretaría de Gobernación,
señala al respecto: que del año 2007 hasta agosto 2015 existen
24,964 mil personas, anteriores a 2007 son 208 personas y 746
no especificado que equivale a un total de 25,918 mil personas
sin localizar. Las cifras presentan el total de registros de
personas relacionadas con averiguaciones previas del fuero común
iniciadas en el periodo comprendido entre enero de 2014 y agosto
de 2015, y que permanecen sin localizar al corte del 31 de agosto
de 2015, la cual no han sido localizados 23,138 mil mexicanos,
123 extranjeros y no especificado 2,657 haciendo un total de
25,918 mil personas sin localizar. La entidad que tiene mayor
número de personas no localizadas es: el estado de Tamaulipas
con 5,411 personas.

Tomando en consideración dichas cifras, en México a nivel
de fuero federal y fuero común, dan como resultado 26,599 mil
personas sin localizar o desaparecidas al corte de agosto de 2015
y al parecer la cifra va en aumento.

Es necesario que esta se eleve a rango constitucional y legal,
para así crear una fiscalía especializada en materia de
desaparición forzada y búsqueda de personas desaparecidas. Por
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eso del origen de la presente iniciativa de Decreto por medio
del cual se adiciona el inciso c) al artículo 140 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero,
y se adicionan el inciso a) a la fracción VIII al artículo 24,
y un artículo 28 Bis a la Ley Orgánica de la Fiscalía General
del Estado de Guerrero número 500.

Es menester citar que nuestro marco jurídico local en la
materia ya contempla las conductas típicas, no obstante de ello
y en el ánimo de fortalecer dicho marco jurídico y con el objeto
de armonizar las leyes reglamentarias con la Constitución
Política local me permito mencionar que la Ley para Prevenir y
Sancionar la Desaparición Forzada de Personas en el Estado de
Guerrero número 569, tipifica a este ilícito y señala:

ARTÍCULO 3.- Comete el delito de desaparición forzada de
personas el servidor público que en ejercicio de sus atribuciones
o con motivo de ellas detenga, prive de la libertad y mantenga
oculta a una o más personas, o bien autorice, apoye o consienta
que otros lo hagan, cuales quiera que sea el método y motivación
utilizados, sin reconocer la existencia de tal privación o niegue
información fidedigna sobre el paradero de la o de las víctimas,
impidiendo con ello el ejercicio de los recursos legales y las
garantías Procesales procedentes.

Serán igualmente considerados como sujetos activos del
delito de desaparición forzada de personas, aquellas personas
que aun cuando no sean formalmente autoridades ni funcionarios,
actúen aprovechando la autorización, el apoyo o la aquiescencia
de funcionarios públicos."

Que con fundamento en los artículos 46, 49 fracciones VI,
57 fracciones I y II, 86, 87, 129, 132, 133 y demás relativos
y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, número 286, la Comisión de Justicia tiene plenas
facultades para analizar la iniciativa de Decreto de antecedentes
y emitir el dictamen correspondiente, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

Que el signatario de la iniciativa, con las facultades que
le confiere la Constitución Política del Estado, en su numeral
65 fracción I y el 126 fracción II de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado, número 286, tiene plenas facultades de
presentar para su análisis y dictamen correspondiente la
iniciativa que nos ocupa.
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Este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, conforme a lo establecido por los artículos 61 fracción
I, 66 y 67 de la Constitución Política Local, 8 fracción I y 127
párrafos primero y tercero, de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerrero, está plenamente facultado
para discutir y aprobar, en su caso, el dictamen que recaerá a
la iniciativa que nos ocupa, previa la emisión de la Comisión
de Justicia, del dictamen con proyecto de Decreto respectivo.

Previo al estudio de fondo de la iniciativa planteada, es
oportuno precisar que toda iniciativa de reforma, tiene como
finalidad primordial ajustar la norma constitucional o legal a
los tiempos y realidades en que vive la sociedad, a través de
la creación de nuevas leyes, reformando una ya existente,
adicionando un artículo, párrafo o fracción, o simplemente
derogándola, a fin de permitir un desarrollo integral, de
competencias y facultades, en bases jurídicas primordiales que
ayuden a las actividades políticas, económicas, sociales y
culturales de la sociedad.

Así, este Poder Legislativo, cuenta con la potestad para
modificar y adicionar el proyecto de decreto contenido en la
iniciativa, pudiendo modificar la propuesta dándole un enfoque
diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero,
no prohíben cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino
antes bien, lo permite.

En esencia la reforma en estudio plantea adicionar el inciso
c) al artículo 140 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero y adicionar el inciso a) a la fracción
VIII del artículo 24 y el artículo 28 Bis a la Ley Orgánica de
la Fiscalía General del Estado de Guerrero, número 500, para
elevar a rango constitucional y legal la creación de una fiscalía
especializada en materia de desaparición forzada y búsqueda de
personas desaparecidas.

En ese sentido, como la propuesta que nos ocupa trata de la
adición a diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero y a la Ley Orgánica de la
Fiscalía General del Estado de Guerrero, número 500, los
Diputados integrantes de la Comisión de Justicia, acordamos
primeramente realizar el análisis a la propuesta de adición
correspondiente a la Constitución local.
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El artículo 140 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, refiere lo siguiente:

"Artículo 140. La Fiscalía General se integra con:

I. Un Fiscal General nombrado por el Congreso del Estado

II. Un Consejo de la Fiscalía General;

III. Fiscalías especializadas que, cuando menos, serán las
que preveén y que, amén de la custodia de la legalidad en sus
respectivas materias, tendrán las facultades que les confiera
la ley orgánica:

a) Fiscalía de delitos electorales; y,

b) Fiscalía de combate a la corrupción.

IV. Fiscalías especiales y regionales;

V. Agencias del Ministerio Público;

VI. Una policía investigadora del delito, confiable y
profesional;

VII. Un órgano de servicios periciales.

La Fiscalía General contará con el personal jurídico y
administrativo necesario para el adecuado cumplimiento de sus
funciones, de conformidad con lo dispuesto en su ley orgánica
y en su reglamento interior."

En ese tenor de ideas, el legislador iniciante propone
adicionar mediante un inciso c) la creación de la Fiscalía
especializada en materia de desaparición forzada y búsqueda de
personas desaparecidas.

Sin embargo, con fecha 10 de junio de 2016, fue publicado
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero,
número 47, alcance II, el Decreto número 105 por medio del cual
se reforma la fracción III del artículo 140 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en el que se
crea la Fiscalía especializada en materia de desaparición forzada
y búsqueda de personas desaparecidas.

Asimismo, en dicho periódico Oficial, en términos de lo
dispuesto en el artículo 199 de la Constitución Política del
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Estado, se encuentra el Acuerdo de validación del citado decreto
número 105 por medio del cual se reforma la fracción III del
artículo 140 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, que declara que las reformas y adiciones
contenidas en dicho Decreto pasen a formar parte de la
Constitución local, en virtud de haberse aprobado por la mayoría
de la totalidad de los Ayuntamientos del Estado de Guerrero.

Por lo que los Diputados integrantes de la Comisión de
Justicia, consideramos declarar improcedente por falta de
materia, la adición del inciso c) al artículo 140 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero,
para crear la Fiscalía especializada en materia de desaparición
forzada y búsqueda de personas desaparecidas, toda vez que ésta
ya se encuentra establecida en el artículo antes citado como ha
quedado señalado en el párrafo anterior.

En ese sentido, esta Comisión dictaminadora, considera
viable suprimir el contenido de los artículos primero y segundo
transitorios por los argumentos antes vertidos, toda vez que el
artículo primero transitorio señala que debe remitirse el
respectivo decreto correspondiente a la aprobación del inciso
c) del artículo 140 de la Constitución local a los 81 para efecto
de lo dispuesto en la fracción III del numeral 1 del artículo
199 de la multicitada Constitución del Estado y en su oportunidad
expídase la declaratoria respectiva conforme a lo dispuesto al
numeral 2 de dicho artículo; y, el artículo segundo transitorio,
advierte que debe suprimirse debido a que señala que una vez
emitida la declaratoria, dicho inciso c) del artículo 140 de la
iniciativa que se analiza, la reforma constitucional entrará en
vigor al siguiente día de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Guerrero, lo cual ya sucedió.

Por otra parte, por cuanto hace a la adición al artículo 24
y del artículo 28 Bis de la Ley Orgánica de la Fiscalía General
del Estado de Guerrero, número 500, los Diputados integrantes
de esta Comisión dictaminadora, consideramos viable aprobarla
en virtud de que este fenómeno delictivo se ha hecho presente
en nuestro Estado de Guerrero desde hace varias décadas, lo cual
ha lastimando y violentado sus derechos a muchas personas y
familias enteras, lo cual este Poder Legislativo del Estado no
puede mantenerse con los brazos cruzados sin hacer lo que le
corresponda y lo que la norma federal le atribuya, por lo que
consideramos viable establecer y constituir una Fiscalía
especializada en materia de desaparición forzada de personas,
que tenga por objeto la prevención y la coadyuvancia con las



40       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 16 de Diciembre de 2016

autoridades federales, sin violentar lo establecido en la
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y las leyes federales secundarias.

Ante esto, los Diputados integrantes de la Comisión de
Justicia, derivado del análisis efectuado a la iniciativa que
nos ocupa, coincidimos realizar algunas adecuaciones a la misma,
lo cual se realiza como a continuación se describe:

Por cuanto hace a la propuesta de adicionar el inciso a) a
la fracción VIII del artículo 24 de la Ley Orgánica de la Fiscalía
General del Estado de Guerrero, número 500,  esta Comisión
dictaminadora considera viable no adicionar el inciso a) como
lo promueve el iniciante, toda vez que dicho artículo 24 de la
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, establece las
unidades administrativas con las que se auxiliará el Fiscal
General, mediante fracciones y no se establecen incisos; es por
ello que para estar acorde con la técnica legislativa, a fin de
tener una redacción y sintaxis que sea concordante y exista
armonía en el contenido de dicho artículo, y con el orden
establecido en el artículo 140 de la Constitución local, acodamos
modificar el contenido de la fracción XI para establecer la
Fiscalía en materia de desaparición forzada y búsqueda de
personas desaparecidas; así como adicionar la fracción XVIII a
dicho artículo 24 que nos ocupa, y así realizar el recorrimiento
del contenido de las fracciones subsecuentes, para quedar como
sigue:

"ARTÍCULO 24. Unidades Administrativas Auxiliares.
Para el mejor desempeño de sus funciones, atribuciones y

asuntos de su competencia, el Fiscal General se auxiliará de las
siguientes Unidades Administrativas:

I. Vicefiscalías;
II. Visitaduría General;
III. Contraloría Interna;
IV. Instituto de Formación Profesional;
V. Coordinación General de la Policía Ministerial;
VI. Coordinación General de los Servicios Periciales;
VII. Fiscalías Regionales;
VIII. Fiscalías Especializadas;
IX. Fiscalía Especial de delitos electorales;
X. Fiscalía de combate a la corrupción;
XI. Fiscalía Especializada en materia de Desaparición

Forzada y búsqueda de Personas desaparecidas;
XII. Fiscalía Especializada contra el Secuestro;
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XIII. Direcciones Generales;
XIV. Unidad Especializada contra la Trata de Personas;
XV. Centro de Justicia Alternativa en Materia Penal;
XVI. Centro de Justicia para la Mujer;
XVII. Las Agencias del Ministerio Público, Coordinaciones

de la Policía Ministerial, los Servicios Periciales y demás
unidades administrativas que se establezcan en el Reglamento de
la presente Ley; y

XVIII. Las demás que establezca el Reglamento y otras
disposiciones aplicables;"

De igual forma, respecto a la propuesta de adición del
artículo 28 Bis a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado
de Guerrero, número 500, de acuerdo al orden establecido en el
artículo 140 constitucional local, en el que se crea la Fiscalía
especializada en desaparición forzada y búsqueda de personas
desaparecidas. Esta Comisión dictaminadora concluye modificar
el título de la Fiscalía que proponen, toda vez que en la
iniciativa se lee de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 28 Bis. Fiscalía Especializada en Materia de
Desaparición Forzada de Personas."

Sin embargo, como ha quedado establecido en el multicitado
140 constitucional local, la Fiscalía aprobada mediante decreto
número 105 fue creada como: "Fiscalía especializada en materia
de desaparición forzada y búsqueda de personas desaparecidas".
De iguial forma, para mantener el orden de las fiscalías
establecidas en dicho precepto constitucional, determinamos que
la adición corresponda al artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de
la Fiscalía General del Estado de Guerrero, número 500, para
quedar como sigue:

"ARTÍCULO 30 Bis. Fiscalía especializada en materia de
desaparición forzada y búsqueda de personas desaparecidas."

....

...

En tal virtud, esta Comisión de Justicia considera viable
reformar el artículo primero transitorio en el cual se establezca
la vigencia del presente decreto; es decir, que el presente
decreto entrará en vigor al día siguinete de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero; por
consiguiente, el contenido de los artículos tercero, cuarto y
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quinto transitorios, se recorrerán pasando a ser artículos
segundo, tercero y cuarto transitorios para quedar como sigue:

"TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En un plazo de 60 días naturales a la
entrada en vigor del presente Decreto, la Fiscalía General del
Estado deberá integrar en su organigrama a la Fiscalía
Especializada en materia de desaparición forzada, así mismo
establecerá en su Reglamento las funciones y atribuciones del
órgano de procuración de justicia que se crea.

ARTÍCULO TERCERO.- Remítase el presente Decreto al Licenciado
Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, para los efectos legales
conducentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese el presente Decreto para el
conocimiento general en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, en el portal web del Congreso del Estado y difúndase a
través de los medios de comunicación."

Que en sesiones de fecha 22 y 24 de noviembre del 2016, el
Dictamen en desahogo recibió primera y dispensa, de la segunda
lectura, por lo que en términos de lo establecido en el artículo
138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Guerrero, la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen, al no existir votos particulares
en el mismo y no haber registro en contra en la discusión, se
sometió a votación, aprobándose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose presentado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos, esta Presidencia en términos del
artículo 137, párrafo primero de nuestra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen con proyecto de Decreto por medio del cual
se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica
de la Fiscalía General del Estado de Guerrero, Número 500. Emítase
el Decreto correspondiente y remítase a las Autoridades
competentes para los efectos legales conducentes."
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos  61 fracción I de la Constitución
Política Local, 8º fracción I y 127 párrafos primero y tercero
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, este Honorable
Congreso decreta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 261 POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL
DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 500.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción XI del artículo
24 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de
Guerrero, número 500, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 24. ...

I a la X. ...

XI. Fiscalía Especializada en materia de Desaparición
Forzada y Búsqueda de Personas Desaparecidas;

XII a la XVII. ...

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona la fracción XVIII al artículo
24 y el artículo 30 Bis a la Ley Orgánica de la Fiscalía General
del Estado de Guerrero, número 500, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 24. ...

I a la XVII. ...

XVIII. Las demás que establezca el Reglamento y otras
disposiciones aplicables;

ARTÍCULO 30 Bis. Fiscalía Especializada en materia de
Desaparición Forzada y Búsqueda de Personas Desaparecidas.

Tiene por objeto la investigación de las conductas  previstas
en la Ley de la materia, y contará con Ministerios Públicos y
policías especializados, así como los recursos humanos,
financieros y materiales que requieran para su efectiva
operación. Esta fiscalía se integrará con peritos y técnicos
especializados para el ejercicio de su función.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
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Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En un plazo de 60 días naturales a la
entrada en vigor del presente Decreto, la Fiscalía General del
Estado deberá integrar en su organigrama a la Fiscalía
Especializada en materia de Desaparición Forzada y Búsqueda de
Personas Desaparecidas, así mismo establecerá en su Reglamento
las funciones y atribuciones del órgano de procuración de
justicia que se crea.

ARTÍCULO TERCERO.- Remítase el presente Decreto al Licenciado
Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, para los efectos legales
conducentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese el presente Decreto en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo,
a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil
dieciséis.

DIPUTADA PRESIDENTA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ROSSANA AGRAZ ULLOA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA. DEL CARMEN CABRERA LAGUNAS.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90
numeral 1 y 91 fracción II de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la
publicación, para su debida observancia, del DECRETO NÚMERO
261 POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERAS
DISPOSISIONES A LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL
ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 500, en la oficina del titular
del Poder Ejecutivo Estatal, ubicada en Palacio de Gobierno,
en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los treinta días
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



46       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 16 de Diciembre de 2016

SECCION DE
AVISOS

EDICTO
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE HIDALGO.

Ante éste Juzgado de Primera
Instancia del Ramo Familiar del
Distrito Judicial de Hidalgo,
se radicó el expediente número
280/2015-III, relativo al jui-
cio ESPECIAL DE ALIMENTOS (CE-
SACIÓN Y CANCELACIÓN DE PENSIÓN
ALIMENTICIA, promovido por J.
NATIVIDAD TABOADA RIVERA, en
contra de MIREYA LEÓN BELLO Y
XOCHITL TABOADA LEÓN, en el cual
se dictaron dos autos que a la
letra dicen:

"Iguala de la Independen-
cia, Guerrero, a dieciséis de
noviembre del año dos mil die-
ciséis.

Visto el escrito del Licen-
ciado Miguel Ángel Carreón Ta-
boada, promoviendo en su carác-
ter de abogado patrono del ac-
tor en el presente asunto, aten-
to a su contenido,  con fundamen-
to en los artículos 520, 520 Bis
fracción V del Código Procesal
Civil, se procede a realizar un
extracto del auto de radicación
de fecha nueve de marzo de dos
mil quince:

"Radicación. Iguala de la
Independencia, Guerrero, a nueve
de marzo del año dos mil quince.

Visto el escrito de J. Na-
tividad Taboada Rivera, se le
tiene por presentada en la vía
Especial de Alimentos (cesación
y cancelación de pensión alimen-
ticia), demanda de Mireya León
Bello y Xochitl Taboada León,
las prestaciones que menciona
en su libelo de cuenta; por lo
que, ajustada que se encuentra
a derecho, fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobier-
no bajo el número 280/2015-III
que le corresponde. Por otra
parte, con las copias simples
de la demanda y documentos base
de la acción debidamente sella-
dos y cotejados, el actuario
adscrito a este Juzgado en un
término no mayor de tres días,
deberá correr traslado y empla-
zar a juicio a las codemandadas
Mireya León Bello y Xochitl Ta-
boada León, para que dentro del
término de cinco días hábiles
contados a partir del día si-
guiente a su notificación, pro-
duzcan su contestación y opongan
excepciones si las tuvieran;
así como ofrezcan las pruebas
que estime pertinentes, aper-
cibidas que de no hacerlo, se
acusará la correspondiente re-
beldía; también se les previene
para que señalen domicilio en
esta ciudad, donde oír y recibir
notificaciones, apercibidas que
de no hacerlo, las subsecuentes
aún las de carácter personal les
surtirán efectos mediante cé-
dulas de notificación que se
fijen en los Estrados de este
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Juzgado, a excepción de la sen-
tencia definitiva que se dicte
dentro del presente juicio. Se
le tiene al accionante, por se-
ñalado domicilio para oír y re-
cibir notificaciones en esta
ciudad; y por designado como sus
abogados patronos a los licen-
ciados Arturo Domínguez Villa-
lobos y/o Heriberto Rentería
Hernández y/o Miguel Ángel Ca-
rreón Taboada.

Iguala de la Independencia,
Guerrero, a veinte de octubre de
dos mil dieciséis.

Visto el escrito del licen-
ciado Miguel Ángel Carreón Ta-
boada, promoviendo en su carác-
ter de abogado patrono del actor
en el presente asunto, atento
a su contenido, en consideración
de que se encuentra acreditado
el desconocimiento del domici-
lio de los codemandados Mireya
León Bello y Xochitl Taboada
León, con fundamento en los ar-
tículos 146 y 160 fracción II
del Código Procesal Civil del
Estado, se ordena emplazar a
juicio por medio de Edictos a
los codemandados Mireya León
Bello y Xochitl Taboada León,
para que dentro del término de
treinta días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la
última publicación de Edictos,
conteste la demanda instaurada
en su contra, en términos del
auto de radicación; haciéndole
saber que quedan a su disposición,
en la secretaria actuante las
copias de traslado de la demanda
entablada en su contra, para que
recoja las mismas previa razón

de recibido que obre en autos;
en la inteligencia, que los
Edictos deberán publicarse por
tres veces de tres en tres días,
tanto en el Periódico Oficial
del Estado, como en el Periódico
"Redes del Sur" de esta Ciudad,
para tal efecto gírese los edic-
tos correspondientes.- Notifí-
quese y Cúmplase. Lo acordó y
firma el licenciado Elías Flores
Loeza, Juez Primero de Primera
Instancia en Materia Familiar
del Distrito Judicial de Hidalgo,
quien actúa ante la licenciada
Lizet Villegas Blanco, Tercera
Secretaria de Acuerdos, que au-
toriza y da fe.-  Doy fe.- FIRMAS
ILEGIBLES".

Lo que notifico por medio
de la presente cédula de noti-
ficación, el contenido de los
autos que anteceden, para todos
los efectos legales a que haya
lugar.- doy fe.

Iguala, Gro., a 24 de Noviembre
del 2016.

LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS. HABILITADA A LA TERCERA
SECRETARIA.
LIC. ROSA A. DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ.
Rúbrica.
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EDICTO
En el expediente número 78/

2013-3, relativo al Juicio EJE-
CUTIVO MERCANTIL, promovido por
MIGUEL BALLEZA GARCIA, en con-
tra de SOCRATES MILDRET ACEVEDO
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AVILA, el Licenciado LUCIO FE-
LIPE ORTEGA VEGA, Juez Primero
de Primera  Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial  de
Tabares, se señalo las DOCE HO-
RAS DEL DIA TREINTA Y UNO DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE,
para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera
almoneda, consistente en el in-
mueble ubicado en casa marcada
con el numero 45, del Condominio
Hacienda San Luis, del Conjunto
Habitacional denominado Real
Hacienda, construido sobre la
Fracción de Terreno Marcada con
la letra "E", resultante de la
relotificación hecha a la Frac-
ción de terreno Rustico denomi-
nado el Porvenir, en esta Ciu-
dad, que tiene una superficie
de 55.84 M2, con las siguientes
medidas y colindancias: AL NO-
ROESTE en: 12.10 m. y colinda
con casa número 46. AL SURESTE
EN: 12.10 m. y  colinda con casa
número 44. AL NORESTE en: 4.275
m. y colinda con área común al
régimen (acceso). AL SUROESTE
4.275 m. y colinda con casa nú-
mero 18 del condominio hacienda
la encarnación, ABAJO: con losa
de cimentación, ARRIBA: con
losa de azotea. Sirve de base
para el remate la cantidad de
$450,000.00 (CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), valor pericial fijado
en autos y siendo postura legal
las dos terceras partes de dicha
cantidad. Debiéndose hacer la
publicación de edictos por tres
veces dentro de nueve días na-
turales. Se convocan postores.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Guerrero; a 30 de No-
viembre de 2016.

TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ISABEL SANTANA MORALES.
Rúbrica.
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AVISO NOTARIAL
Acapulco, Gro. 1 de Diciembre de
2016.

Lic. Miguel García Maldo-
nado, Notario Público Número Diez
del Distrito Notarial de Tabares,
hago consta para efectos del ar-
tículo 712 (setecientos doce) del
Código Procesal Civil vigente en
el Estado de Guerrero, que por
escritura pública número 24,813
(veinticuatro mil ochocientos tre-
ce), del protocolo a mi cargo,
firmada el día 26 (veintiséis)
de noviembre del año en curso, se
consignó la TRAMITACIÓN TESTA-
MENTARIA Y ACEPTACIÓN DE HEREN-
CIA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE
LA SEÑORA PAULA GUTIERREZ AVILA,
que formalizaron los señores AN-
TONIO DE JESUS Y MARIA ELENA am-
bos de apellidos RODRIGUEZ GU-
TIERREZ, aceptando su cargo de
albacea y heredera, por lo que
se procederá a formular los in-
ventarios y avalúos correspon-
dientes.

ATENTAMENTE.
LIC. MIGUEL GARCÍA MALDONADO.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIEZ, DIS-
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TRITO NOTARIAL DE TABARES.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EDICTO
C. YADIRA CASTRO CONSUEGRA.
P R E S E N T E.

En el expediente número 407/
2016-I, relativo al juicio de Or-
dinario Civil, promovido por Meir
Passy Sarnow, en contra de Ya-
dira Castro Consuegra, el Li-
cenciado Saúl Torres Marino,
Juez Cuarto de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, en virtud
de ignorarse el domicilio de la
demandada, ordenó emplazarla por
edictos, que se publiquen por
tres veces, de tres en tres días,
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado  y en el pe-
riódico el Sol de Acapulco de es-
ta ciudad, concediéndole un tér-
mino de treinta días hábiles,
para que se apersone a juicio y
conteste la demanda, que empe-
zará a contar a partir del día
siguiente de la fecha en que se
publique el último de los edic-
tos, previniéndola para que
señale domicilio en donde oír y
recibir notificaciones, con el
apercibimiento de que en caso
contrario se le tendrá por con-
testada la demanda en sentido
negativo y las posteriores no-
tificaciones, aún las de carác-
ter personal se le hará por cé-
dula que se fije por los estrados
del juzgado, se le hace saber

además que la copia de traslado
se encuentra en la Primera Se-
cretaria de Acuerdos de este juz-
gado, ubicado en el Primer Piso
del Palacio de Justicia, en Ave-
nida Gran Vía Tropical, sin nú-
mero, Fraccionamiento las Pla-
yas de esta Ciudad.

Acapulco, Guerrero, a 05 de
Diciembre de 2016.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ISIDRO MARTINEZ VEJAR.
Rúbrica.
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EDICTO
C. CAMERINO MARTÍNEZ BELTRÁN.
P R E S E N T E.

EL CIUDADANO LICENCIADO GRE-
GORIO MARTÍNEZ VALENTÍN, JUEZ
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA EL
DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA,
CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA
CIUDAD DE TELOLOAPAN, GUERRERO,
MEDIANTE PROVEÍDOS DE FECHA
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL TRECE Y TREINTA DE JU-
NIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS,
DICTADOS EN EL EXPEDIENTE CIVIL
NÚMERO 66/2013, RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMO-
VIDO POR NICEFORO MARTINEZ APA-
RICIO, EN CONTRA DE CAMERINO
MARTINEZ BELTRÁN Y OTROS, SE
ORDENÓ EMPLAZAR A JUICIO AL CI-
TADO DEMANDADO CAMERINO MARTI-
NEZ BELTRÁN, EN LOS SIGUIENTES
TERMINOS:
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Auto De Radicacion.- Telo-
loapan, Guerrero, de los Estados
Unidos Maxicanos a veintiocho
de noviembre de dos mil trece.

Visto el escrito de cuenta,
signado por Niceforo Martínez
Aparicio, con la personalidad
que tiene acreditada en auto;
en atención a su contenido, con
fundamento en el artículo 167
fracción II del Código Procesal
Civil, se le tiene por notifi-
cado del auto del veintiuno de
noviembre de dos mil trece.

Y toda vez que desahoga la
prevención decretada en dicho
proveído, téngase por presenta-
do a Niceforo Martínez Apari-
cio, promoviendo por propio de-
recho, con su escrito de cuenta
y docuemntos que acompaña al
mismo, demandando en la vía or-
dinaria civil, de Camerino Mar-
tínez Beltrán, otros, las pres-
taciones que señala en el capi-
tulo correspondiente; en tal
virtud, con fundamento en los
artículos 232, 233, 234, 238,
239, 240, 256, 257 y demás re-
lativos del Código Procesal Ci-
vil en el Estado de Guerrero, en
relación con el precepto 2137,
del Código Civil vigente, se ad-
mite a trámite la presente de-
manda en la vía y forma propues-
ta, en consecuencia, radíquese
y regístrese en el libro de Go-
bierno que se lleva en este Juz-
gado, bajo en número 66/2013,
el cual por orden legalmente le
corresponde.

Con las copias simples de
la demanda y anexos debidamente

selladas y cotejadas, córrase
traslado y emplácese legalmente
a juicio a los demandados Came-
rino Martínez Beltrán, con do-
micilio en calle cuauhtemoc Nú-
mero 28 colonia el Sabino de es-
ta ciudad; Director del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio, con domicilio en Edi-
ficio Vicente Guerrero, ubicado
en la esquina que forman las
calles Benito Juárez y Quintana
Roo en la ciudad de Chilpancingo
Guerrero y Notario Público núme-
ro uno del Distrito Notarial de
Aldama, con domicilio carretera
Iguala Altamirano Kilometro 63
sin número de la colonia Emi-
liano Zapata de esta ciudad,
para que dentro del término de
nueve días produzcan su contes-
tación a la demanda u opongan
excepciones, con el apercibi-
miento que de no hacerlo, den-
tro de dicho plazo, se tendrán
por presuntamente ciertos los
hechos aludidos en la misma, de
igual forma prevéngaseles para
que señalen domicilio en esta
ciudad de Teloloapan, Guerrero,
donde oír y recibir citas y no-
tificaciones, con el apercibi-
miento que de no hacerlo, las
subsecuentes, aún las de carác-
ter personal se efectuaran y
surtirán efectos legales por
medio de cédula que se fijen en
los estrados de este Juzgado,
con excepción de la sentencia
definitiva la cual será notifi-
cada personalmente en términos
de lo dispuesto en la fracción
V del artículo 257 del Código
Procesal Civil, en vigor.

Se tiene al promovente por
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señalando domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones
en el ubicado en calle Colorin
número siete colonia el Sabino
de esta ciudad, y por autorizado
como su abogado patrodno al li-
cenciado Raúl Eduardo Flores
Quinto en términos de los artícu-
los 94, 95, 98 y 147 del Código
Procesal Civil, así como los CC.
Armando Hernández Pilo y José
Luís Salgado Terrones, para los
efectos que precisa.

Sin que haya lugar para
llamar a juicio a la licenciada
Antonia Casarrubias García, en
su calidad de Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Aldama y Notario Pú-
blico por Ministerio de Ley,
toda vez que dicha persona ya
no funge como tal, como tampoco
el Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Distrtito indicado
mantiene la receptoría de la fe
pública que se señala, por lo
cual se creo la Notaria Pública
número uno del Distrito Notarial
de Aldama, de ahí que no le re-
sulte la relación jurídico pa-
sivo que se invoca, ya que en
caso de que llegue a prosperar
la acción intentada, la cancela-
ción del documento público que
se tilda de falso correpondería
a quien actualmente cuenta con
el protocolo respectivo.

Ahora bién, tomando en con-
sideración que el demandado Di-
rector del Registro Público de
la Propiedad del Comercio y Cré-
dito Agrícola del Estado, tiene
su domicilio fuera de esta ju-
risdicción, con apoyo en los

artículos 168 y 169 del Código
Adjetivo de la materia, gírese
atento exhorto al Juez en turno
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
los Bravo, con residencia oficial
en la ciudad de Chilpancingo,
Guerrero, para que en auxilio
de las labores propias de este
juzgado, ordene a quien corres-
ponda, lo emplace legalmente a
juicio, corriéndole traslado
con copia de la demanda y demás
anexos debidamente selladas,
concediéndosele dos días más
por razón de la distancia, para
dar contestación a la demanda.

Notifíquese y cúmplase.- Así
lo acordó y firma la Maestra Anas-
tacia Barrueta Mendoza, Juez
Mixto de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Aldama,
quien actúa en forma legal por
ante el licenciado Gustavo Sáenz
Rodríguez, Secretario de Acuer-
dos en Materia Civil, que au-
toriza y da fe.- Doy fe.

Dos firmas ilegibles rubri-
cas.

Auto. Teloloapan, Guerre-
ro, a treinta de junio de dos mil
dieciséis.

Visto el escrito del C. Ho-
norato Estrada Guadarrama, Abo-
gado patrono de la parte actora,
enterado de su contenido, toman-
do en consideración que de autos
consta que no ha sido posible
emplazar a juicio al demandado
Camerino Martínez Beltrán, en
el domicilio señalado por la ac-
tora y de los oficios girados
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a las siguientes autoridades y
dependencias: al Consejero Pre-
sidente del Instituto Nacional
Electoral, con sede oficial en
la Ciudad de México, Distrito
Federal, Encargado de Teléfonos
de México, de la Ciudad de Igua-
la, Guerrero, Director del Re-
gistro Público de la Propiedad
del Estado, Directores del Ins-
tituto e Seguridad de Servicios
Sociales de los Trabajadores
del Estado (ISSSTE), y del Ins-
tituto Mexicano del Seguro So-
cial (IMSS), Administrador lo-
cal de Servicios al Contribuyen-
te de la Secretaria de Hacienda
y Crédito Público de la Ciudad
de Iguala, Guerrero, Administra-
dor Fiscal Estatal, Contralor
General del Estado de Guerrero,
Auditor General del Estado de
Guerrero; Jefe de Catastro Mu-
nicipal y Director de Agua Po-
table y Alcantarillado; se ob-
tene de los informes emitidos
por el Director de Agua Potable
y Alcantarillado, y el Vocal del
Registro Federal de Electores
de la Junta Local Ejecutiva en
el Estado de Guerrero, que dicho
demandado tiene su domicilio en
calle Cuauhtémoc numero 28, Co-
lonia el Sabino de la Ciudad de
Teloloapan, Guerrero; sin embar-
go este es el mismo que el actor
señalo para que el demandado
fuera notificado y emplazado,
acto que no pudo realizarse, por
las razones señaladas en el ac-
ta levantada por la Secretaria
Actuaria Adscrita a este Órgano
Jurisdiccional, ya que hizo
constar:

"RAZON. En la Ciudad de Te-

loloapan, Guerrero, siendo las
once horas con treinta minutos
del catorce de enero del dos mil
catorce, la suscrita Licenciada
Lucia Edem Martínez Valentín,
Secretaria Actuaria del Juzgado
Mixto de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Aldama, me
constituí en forma legal en el
domicilio sito en calle Cuauh-
témoc, numero 28 de Teloloapan,
Guerrero, para dar cumplimiento
al proveído de veintiocho de
noviembre de dos mil trece, dic-
tado por la C. Juez Mixto de
Primera Instancia del Distrito
Judicial de Aldama, en el sen-
tido de notificar y emplazar a
juico al C. Camerino Martínez
Beltrán, a quien no encontré
presente y cerciorada de ser el
domicilio correcto donde actual-
mente me encontré presente y
cerciorada de ser el domicilio
correcto donde actualmente me
encuentro constituida, por así
desprenderse de las placas las
cuales refieren la calle y el
numero buscado, y por el dicho
de una persona del sexo mascu-
lino, a quien le pregunte por
el demandado Camerino Martínez
Beltrán, y me dijo que en efec-
to en donde me encuentro cons-
tituida es el domicilio buscado,
y que en efecto en el inmueble
adjunto vivía dicha persona,
pero que tiene conocimiento que
esta persona se fue a trabajar
a Estados Unidos de Norte Amé-
rica, y para verificar el dicho
de la persona que me atiende,
me traslado al domicilio donde
vive el buscado, por lo que pro-
cedo a tocar la puerta de este,
por espacio de quince minutos,
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sin que den contestación, por lo
tanto la suscrita me retiro y
procedo a preguntar con los de-
más vecinos, quienes también me
manifestaron lo anterior, es
decir que dicha persona se fue
a los Estados Unidos de Norte
América, lo que hago constar
para todos lo efectos legales
a que haya lugar, por lo que no
habiendo otro dato que hacer
constar doy por terminada la
presente diligencia. doy fe."

En consecuencia con funda-
mento en el artículo 160 del Có-
digo Procesal Civil, se ordena
emplazar a juicio al citado de-
mandado por medio de edictos que
se publiquen por tres veces de
tres en tres días, en el perió-
dico oficial del Estado y en el
periódico "Diario de Iguala",
el cual es el de mayor circulación
en esta Ciudad de Teloloapan,
Guerrero, en los cuales se hará
saber al reo civil que deberá
presentarse dentro del término
de treinta días contados a par-
tir de la última publicación de
los edictos, a dar contestación
a la demanda instaurada en su
contra por Nicéforo Martínez
Aparicio; asimismo señale domi-
cilio correspondiente en esta
ciudad para oír y recibir noti-
ficaciones, apercibido que de
no hacerlo las mismas surtirán
efectos mediante cédula que se
fije en los estrados de este
Juzgado, estando a su disposición
las copias de traslado de la de-
manda, en la Secretaria Civil de
este órgano jurisdiccional.

Notifíquese y cúmplase.

Así lo acordó y firma el
ciudadano Licenciado Gregorio
Martínez Valentín, Juez Mixto
de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Aldama, quien
actúa en forma legal por ante la
licenciada Noelia Lagunas Cruz,
Secretaria de acuerdos en mate-
ria Civil, que autoriza y da
fe.- Doy fe.

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA.
LIC. JOSE BENITEZ TORRES.
Rúbrica.
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EDICTO
En cumplimiento a lo ordena-

do por auto dictado en audiencia
de fecha Veintiocho de Octubre
del año dos mil dieciséis, dic-
tados en los autos del Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido
por BBVA BANCOMER S.A. INSTITU-
CION DE BANCA  MULTIPLE,  GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER en
contra de JUANA ESTELA RODRIGUEZ
YESCAS, Expediente 786/14, dic-
tado por El C. JUEZ TERCERO DE
LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL,
LICENCIADO VICTOR HOYOS GANDARA
autos que en síntesis dice: En
la Ciudad de México se señalan
las DIEZ HORAS DEL DIA DIECISEIS
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE
para que tenga verificativo la
audiencia de Remate en Tercera
Almoneda sin sujeción a tipo
respecto del inmueble ubicado
en LOTE DE TERRENO MARCADO CON
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EL NUMERO  CIENTO DIECISEIS Y
CIENTO QUINCE "A" DE LA SECCION
VII, DE LA COLONIA EL PROGRESO,
ACAPULCO, ESTADO DE GUERRERO,
UBICADOS EN LA AVENIDA BAJA
CALIFORNIA NUMERO 123(CIENTO
VEINTITRÉS) DE LA COLONIA PRO-
GRESO, ACAPULCO, ESTADO DE GUE-
RRERO y en preparación de la
misma convóquense postores me-
diante edictos que deberán pu-
blicarse por una sola ocasión en
los tableros de avisos del juz-
gado y en los tableros de la Te-
sorería de la Ciudad de México
y en los tableros de avisos de
éste órgano jurisdiccional de-
biendo mediar entre la publica-
ción y la fecha de remate cuando
menos cinco días hábiles, publi-
cándose en la Sección de Avisos
Judiciales del periódico denomi-
nado "Basta", así como en el Pe-
riódico Oficial de dicha entidad
y en el mayor circulación  que
tenga a bien designar y en las
oficinas fiscales, en los térmi-
nos antes señalados, tal como
lo establece el Artículo 466,
fracciones IV y V del Código de
Procedimientos Civiles para el
Estado Libre y Soberano de
Guerrero, sirviendo de base
para el remate la cantidad de
$2´700,000.00 (DOS MILLONES SE-
TECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N),
valor del avalúo, haciéndosele
saber a los posibles licitadores
que para poder ser admitidos
como tales, deberán consignar
previamente Billete de Deposito
expedido por BANSEFI (Banco Na-
cional de Ahorros y Servicios
Financieros), por una cantidad
igual, por lo menos al diez por
ciento efectivo de dicho valor,

ello en términos de lo dispuesto
por el artículo 574 del Código
de Procedimientos Civiles para
el Distrito Federal, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

SE CONVOCAN POSTORES

Ciudad de México, a 07 de No-
viembre del 2016.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
"B".
LIC. ALBERTO DAVALOS MARTINEZ.
Rúbrica.

PARA SU PUBLICACIÓN por una
sola ocasión, debiendo mediar
entre la publicación y la fecha
de remate cuando menos cinco
días hábiles, publicándose en
el Periódico Oficial de dicha
entidad y en el mayor circulación
que tenga a bien designar y en
las oficinas fiscales de Acapul-
co, Guerrero.
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EDICTO
C. CLEMENTE TOMATZIN ABARCA.
DOMICILIO CALLE SIN NOMBRE,
SIN NUMERO, COLONIA LÁZARO CÁR-
DENAS, Y/O CALLE MIGUEL HIDALGO
NUMERO 95 BARRIO DE SAN MATEO,
MUNICPIO DE ZITLALA, GUERRERO.

Le comunico que en la causa
penal 169/2013-II, que se ins-
truyó a Neftali Hidalgo Alejo,
por el delito de Robo agravado,
cometido en agravio de Clemente
Tomatzin Abarca, Juez de Primera
Instancia en Materia Penal del
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Distrito Judicial de Álvarez,
ordeno la publicación del si-
guiente proveído:

Auto.- En el poblado del
Ámate Amarillo, Municipio de
Chilapa de Álvarez, Guerrero,
México, a (16) dieciséis de no-
viembre del año (2016) dos mil
dieciséis.

(...)

De la causa penal número
169/2013-II, que se instruyó a
Neftali Hidalgo Alejo, por el
delito de Robo agravado, come-
tido en agravio de Clemente To-
matzin Abarca; así también re-
mite copias certificadas de la
ejecutoria dictada en fecha
dieciocho de octubre e dos mil
dieciséis, en el toca penal IV-
348/2016, cuyos puntos resolu-
tivos literalmente dicen:

"...PRIMERO.- Por las razo-
nes antes expuestas, se Modifica
la Sentencia Definitiva Conde-
natoria, dictada en fecha vein-
tiséis de febrero de dos mil
quince, por la Jueza de Primera
Instancia del Distrito Judicial
de Álvarez, en la causa penal
número 169/2013-II, instruida
a Neftalí Hidalgo Alejo, por el
delito de Robo Especifico, en
agravio de Clemente Tomatzin
Abarca; para quedar como sigue;
SEGUNDO.- Neftalí Hidalgo Ale-
jo, es culpable y penalmente
responsable de la comisión del
delito de Robo Agravado, en
agravio de Clemente Tomatzin
Abarca, por el cual se le impone
una pena privativa de su liber-

tad de cinco años de prisión...

(...)

Ahora bien, para dar cumpli-
miento a lo ordenado por la Pri-
mera Sala Penal notifíquese lo
anterior, personalmente al agra-
viado Clemente Tomatzin Abarca,
el presente proveído y el sen-
tido de la resolución de Segunda
Instancia, sin embargo y toman-
do en cuenta que se desconoce el
domicilio donde puede ser locali-
zado el agraviado de referencia,
en tal razón notifíquese al men-
cionado agraviado, través de
edictos que se publiquen en el
periódico oficial del Gobierno
del Estado y en el Diario el Sol
de Chilpancingo, que es el de
mayor circulación en esta región,
lo anterior, con fundamento en
el numeral 40 primer párrafo ul-
tima parte del Código Adjetivo
Penal; para tal efecto gírese
el oficio correspondiente al
Magistrado Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado, en el que se le solicite
su colaboración para que se
condone la publicación de los
mencionados rotativos.

(...)

Hágasele saber al citado
agraviado que tiene el derecho
a interponer el juicio de ampa-
ro en contra de la resolución
dictada por la Sala, si sienten
afectados sus derechos humanos,
dentro del término que al efecto
establece la Ley de Amparo.

ATENTAMENTE.
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"SUFRAGIO NO REELECCIÓN".
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE ÁLVAREZ.
LIC. JESÚS SALVADOR FIGUEROA
RENDÓN.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
DAMARIS ASTUDILLO CATALAN.
DENUNCIANTE Y ESPOSA DEL AGRA-
VIADO CESAR SANCHEZ SANDOVAL.

Por auto de veinticinco de
noviembre de dos mil dieciséis,
emitido en el toca penal XI-
809/2016, deducido de la causa
penal número 126/2010-I, que se
instruye a ABAD FRISED GÓMEZ,
por el ilícito de HOMICIDIO CA-
LIFICADO, en agravio de CESAR
SANCHEZ SANDOVAL, se admitió a
trámite recurso de apelación
interpuesto por el sentenciado,
y su defensor particular, en
contra de la sentencia defini-
tiva condenatoria de doce de
agosto de dos mil dieciséis,
dictado a favor del inculpado
de merito; señalándose las ONCE
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA
QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DIE-
CISIETE, para que tenga verifi-
cativo la audiencia de vista; se
abre un plazo de cinco días há-
biles para que las partes ofrez-
can las pruebas, que no hayan
ofrecido en primera instancia
y acrediten a satisfacción de
este Tribunal el impedimento
legal que tuvieron para no ha-

cerlo, término que correrá a
partir del día siguiente de la
notificación de este proveído;
se le designa al defensor públi-
co adscrito a este cuerpo cole-
giado, licenciado GILBERTO ES-
QUIBEL CORIA, a quien se le hará
saber su nombramiento para los
efectos de su aceptación y pro-
testa al cargo conferido; el
sentenciado ABAD FRISED GÓMEZ,
se encuentra interno en el CEFE-
RESO 1, Altiplano, ubicado en
Ex Rancho la Palma, Santa Juana
Almoloya de Juárez, Estado de
México, el cual se encuentra
fuera de esta jurisdicción; en
tal virtud, gírese exhorto al
Juez en Turno de Primera Instan-
cia en materia Penal del Dis-
trito Judicial de Toluca, con
residencia oficial en Almoloya
de Juarez, Estado de México,
para que en auxilio de las labo-
res de este Tribunal, ordene a
quien corresponda, notifique al
acusado, en el lugar indicado,
el contenido de este proveído,
lo anterior para los efectos
legales procedentes, notifíque-
sele a la denunciante DAMARIS
ASTUDILLO CATALAN, denunciante
y esposa del agraviado CESAR
SANCHEZ SANDOVAL, el contenido
del presente auto, por medio
del edicto que se publique por
una sola ocasión en el periódico
oficial de Estado, para que si
así lo desea, comparezca ante
esta segunda sala penal, alegar
y manifestar lo que a su dere-
cho convenga; independiente a
lo expuesto, notifíquesele a la
denunciante de merito, este
proveído por cedula que se fi-
je por los estrados de este
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Cuerpo Colegiado.

Acapulco de Juárez, Guerrero;
a 25 de Noviembre de Dos Mil
Dieciséis.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
SEGUNDA SALA PENAL.
LIC. ALEJANDRO BALANZAR VELEZ.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
CC. SEVERINO MIRÓN RAMOS Y
JESÚS EDUARDO PACHECO ESPINOZA.
P R E S E N T E.

En el expediente penal nú-
mero 271/2003-II, instruida con-
tra REMIGIO MIRÓN GONZÁLEZ, por
el delito de HOMICIDIO CALIFI-
CADO, en agravio de JOSÉ ASUN-
CIÓN HERNÁNDEZ CASTILLO, por
auto de fecha veintiséis de oc-
tubre del año dos mil dieciséis,
el ciudadano licenciado Aurelio
Gutiérrez Cruz, Juez Primero
de Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Morelos, ordenó la notificación
por edictos a los testigos Se-
verino Mirón Ramos y Jesús
Eduardo Pacheco Espinoza, para
la práctica de diligencias de
carácter penal, que se desaho-
gará en la Sala de Audiencias de
la Segunda Secretaria de Acuer-
dos de este Juzgado, sito Xochi-
calli, sin número, de la pobla-
ción de Atlamajac, municipio de

Tlapa de Comonfort, Guerrero,
en punto de las diez horas del
día veintiséis de enero del año
dos mil diecisiete; lo anterior
para dar cumplimiento a lo dis-
puesto por los artículos 37, 116
del Código de procedimientos
Penales del Estado.-Doy fe.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO.
LIC. IRMA GUERRERO PAULINO.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
DEUDOS DEL AGRAVIADO ANTONIO
BIBIANO HIDALGO.

En cumplimiento al auto de
quince de noviembre de dos mil
dieciséis, dictado en el toca
penal I-29/2016, derivado de la
causa penal número 189-1/2013,
instruida a JOSÉ CARLOS RÍOS BI-
BIANO, por el delito de DESPOJO,
en agravio de ANTONIO BIBIANO
HIDALGO, por esta vía se noti-
fica a los deudos del agraviado
de mérito, los puntos resoluti-
vos de le ejecutoria de fecha
catorce de julio de dos mil die-
ciséis, pronunciada en esta Sa-
la Penal, que a la letra dice:

"...PRIMERO.- Se confirma
el auto de libertad por falta
de elementos para procesa, de
veintiuno de octubre de dos mil
quince, dictado por el Juez Dé-
cimo de Primera Instancia en Ma-
teria Penal del Distrito Judi-
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cial de Tabares, en la causa pe-
nal 189-1/2013, a favor de JOSÉ
CARLOS RÍOS BIBIANO; por el de-
lito de DESPOJO, en agravio de
ANTONIO BIBIANO HIDALGO. SE-
GUNDO.- Notifíquese la presente
resolución al agraviado ANTONIO
BIBIANO HIDALGO, por medio de
requisitoria. TERCERO.- Con tes-
timonio autorizado, devuélvase
el duplicado del expediente na-
tural al Juzgado de su proce-
dencia, y en su oportunidad ar-
chívese el toca penal como asun-
to concluido. CUARTO.- Notifí-
quese y cúmplase..."

Quedando a su disposición
el toca penal para su consulta
en este tribunal, sito en Ave-
nida Gran Vía, Tropical, sin nú-
mero, tercer piso, Palacio de
Justicia, Fraccionamiento Las
Playas, Acapulco, Guerrero.

Acapulco de Juárez, Guerrero,
a 23 de Noviembre de 2016.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
SEGUNDA SALA PENAL.
LIC. ALEJANDRO BALANZAR VELEZ.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
CINDY FRANCO VENTURA.
P R E S E N T E.

Hago saber que Jesús Campos
Ramírez juez noveno penal de

primera Instancia del Distrito
Judicial de Tabares, en la cau-
sa penal 158/2007-I, instruida
a Blanca Yareth Don Juan Palo-
mares por los delitos de daño
a la propiedad y lesiones cul-
posas en su agravio (Cindy),
dictó sentencia condenatoria.

Por lo cual, conforme a los
principios fundamentales inhe-
rentes a las víctimas de delitos,
en cumplimiento al sexto punto
resolutivo de tal sentencia,
por desconocerse el actual do-
micilio que usted tiene, le co-
munico que dispone del plazo de
cinco días siguientes a la comu-
nicación para promover la repa-
ración del daño y el recurso de
apelación con el apercibimiento
que en caso de no hacerlo se le
tendrá por conforme con la sen-
tencia.

A T E N T A M E N T E.
LA ACTUARIA.
KENIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. ANDRÉS ASTUDILLO LUVIANO.
(AGRAVIADO).

C. JORGE ASTUDILLO LUVIANO.
(DENUNCIANTE).

C. ARMANDO RAMÍREZ FIGUEROA.
(TESTIGO DE CARGO).

En cumplimiento auto de fe-
cha dieciocho (18) de noviembre
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del año dos mil dieciséis (2016),
dictado por la licenciada Amelia
Gama Pérez, Jueza Segundo de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
los Bravo, con residencia ofi-
cial en esta Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, dentro de la
causa penal número 240-1/2002,
que se instruye en contra de Je-
rónimo Hernández Refugio, por
el delito secuestro, en agravio
de Andrés Astudillo Luviano y
tomando en cuenta que de las
constancias procesales se ad-
vierte que se desconoce el pa-
radero y domicilio actual del
agraviado Andrés Astudillo Lu-
viano, del denunciante Jorge
Astudillo Luviano y del testigo
de cargo Armando Ramírez Figue-
roa, y para no seguir retardando
el procedimiento, con fundamen-
to en lo dispuesto por el artícu-
lo 40 del Código de Procedimien-
tos Penales, se ordenó notificar
al agraviado, al denunciante y
al testigo de cargo antes men-
cionados, a través de edictos
que se publicarán por una sola
ocasión en el diario de mayor
circulación de esta Ciudad (El
sol de Chilpancingo) y en el Pe-
riódico Oficial del Estado, ha-
ciéndole saber que deberá com-
parecer ante este Juzgado, en
punto de las de las diez horas
del día quince de febrero del
dos mil diecisiete, para que
tenga verificativo el desahogo
de una diligencia de carácter
penal (careos procesales), de-
biendo traer identificación ofi-
cial vigente con fotografía y
dos copias de la misma.

ATENTAMENTE.
EL  SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO
AL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. DOMINGO VALENTE MOLINA.
Rúbrica.

Chilpancingo, Guerrero; a 18
Noviembre del 2016.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. JESÚS SANTOS HERNÁNDEZ.
DOM. SE IGNORA.

En el expediente penal 038/
2013-II, instruida en contra de
Ricardo Avalos Vargas, por el
delito de Tentativa de Extor-
sión, en agravio de Rutilo Agus-
tín Ramírez Morales, por auto
de fecha veintidós de noviembre
del dos mil dieciséis, dictado
por el licenciado Esteban Salda-
ña Parra, Juez de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de
Alarcón, quien actúa en forma
legal por ante la licenciada
Alejandra Ramos Vargas, Segunda
Secretaria de Acuerdos que au-
toriza y da fe, en virtud de que
se ignora el actual domicilio
del ex elemento policiaco Jesús
Santos Hernández, ordenó su no-
tificación por edictos a publi-
carse en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, a fin
de que comparezca ante la sala
de audiencias de la Segunda Se-
cretaria de Acuerdos de este
juzgado, con residencia oficial
en la ciudad de Taxco de Alar-
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cón, Guerrero, ubicado en aveni-
da de los plateros número 8,
tercer piso, colonia garita,
en punto de las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE
para que tenga verificativo el
desahogo del careo procesal que
le resulta con el procesado Ri-
cardo Avalos Vargas, debiendo
traer una identificación ofi-
cial con fotografía, lo anterior
para dar cumplimiento a lo dis-
puesto por los artículos 37 y
116 del Código Adjetivo Penal
vigente en el Estado. Conste.

Dos firmas ilegibles rubri-
cas.

Taxco de Alarcón, Guerrero, 23
de Noviembre de 2016.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALARCÓN.
LIC. SONIA JANETH CASARRUBIAS
MÉNDEZ.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
NATIVIDAD MUÑOZ LOPEZ.
DENUNCIANTE.

"... En cumplimiento al au-
to de radicación fecha veintio-
cho (28) de noviembre de dos mil
dieciséis (2016), dictados por
el Magistrado Alfonso Vélez Ca-
brera, Presidente de la Primera
Sala Penal del H. Tribunal Su-

perior de Justicia del Estado,
en el toca penal número XI-728/
2016, formado con motivo del re-
curso de apelación interpuesto
por el Agente del Ministerio
Público, en contra del auto que
niega la orden de aprehensión,
dictado el veinticuatro (24) de
marzo del año en curso (2016),
deducido de la causa penal nú-
mero 24/2016-II, instruída CLAU-
DIO ROJAS ROMERO, por el delito
de ABUSO SEXUAL, en agravio de
L. A. R. S., del índice del Juz-
gado Tercero de Primera Instan-
cia del Ramo Penal Distrito Ju-
dicial de los Bravo, y toda vez
que no se ha logrado la localiza-
ción y comparecencia de la de-
nunciante NATIVIDAD MUÑOZ LOPEZ,
no obstante que se ha recurrido
a las diversas formas de locali-
zación que prevé la Ley, por lo
que en términos de lo dispuesto
por los artículos 40 y 116 del
Código de Procedimientos Pena-
les del Estado, se ordena la no-
tificación por edictos que se
publicarán por una sola vez en
el periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero y en
el "El Sol de Chilpancingo", a
efecto de notificarle que se
cita a las partes para que tenga
lugar la audiencia de VISTA,
fijándose LAS DIEZ HORAS  CON
CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA
SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE (2017); en la Secre-
taria de Acuerdos de la Primera
Sala Penal del H. Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado de
Guerrero, con domicilio en Bou-
levard Rene Juárez Cisneros
S/N, Esquina con Avenida  Kena
Moreno Colonia Balcones de Te-
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pango, Chilpancingo, Guerrero,
Ciudad Judicial; mientras tanto,
se abre un período de ofreci-
miento de pruebas de cinco días
a partir de la notificación del
presente auto, para que ofrezcan
aquéllas, que no se hubiesen
rendido en Primera Instancia,
debiendo acreditar que no tuvie-
ron conocimiento o acceso a
ellas, las cuales se desahoga-
rán en dicha audiencia.".

Chilpancingo, Guerrero, a 30
de Noviembre de 2016.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
A LA PRIMERA SALA PENAL DEL H.
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO.
LIC. GUADALUPE FIERROS REBO-
LLEDO.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
DAMARIS ASTUDILLO CATALAN.
DENUNCIANTE Y ESPOSA DEL AGRA-
VIADO CESAR SANCHEZ SANDOVAL.

Por auto de veintinueve de
noviembre de dos mil dieciséis,
emitido en el toca penal XI-809-
2016, deducido de la causa penal
número126-1/2010, que se ins-
truye a ABAD FRISED GOMEZ, por
el ilícito de HOMICIDIO CALIFI-
CADO, en agravio de CESAR SANCHEZ
SANDOVAL, se le tuvo por designa-
do para que lo defienda en esta
instancia a los licenciados SE-
VERIANO ZAMORA GARCIA, MATEO

VARGAS PIZA y JOSE TORRES CAS-
TRO, quedando como representan-
te común al primero de los cita-
dos, a quienes se le hará saber
su nombramiento para los efectos
de su aceptación y protesta al
cargo conferido, en la Avenida
16 de septiembre del centro co-
mercial constituyentes de esta
Ciudad y Puerto, hecho que sea,
sin mediar acuerdo se le tendrá
por revocado todo nombramiento
hecho con anterioridad; Como el
sentenciado ABAD FRISED GÓMEZ,
se encuentra interno en el CE-
FERESO 1, Altiplano, ubicado en
Ex Rancho la Palma, Santa Juana
Almoloya de Juárez, Estado de
México, se giró exhorto al Juez
en Turno de Primera Instancia
en Materia Penal del Distrito
Judicial de Toluca, con resi-
dencia oficial en Almoloya de
Juárez, Estado de México, para
que en auxilio de las labores
de este Tribunal, ordene a quien
corresponda, notifique al acu-
sado, en el lugar indicado, el
contenido de este proveído, lo
anterior para los efectos lega-
les procedentes, hecho que sea,
lo devuelva oportunamente junto
con las constancias que por ello
se practiquen; se advierte que
se agotaron los medios necesa-
rios que la ley prevé para lo-
calizar a DAMARIS ASTUDILLO CA-
TALAN, denunciante y esposa del
agraviado CESAR SANCHEZ SANDO-
VAL; por ello notifíquesele a
la denunciante de referencia,
el contenido del presente auto,
por medio del edicto que se pu-
blique por una sola ocasión en
el periódico oficial de Estado;
independiente a lo expuesto,
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notifíquesele a DAMARIS ASTUDI-
LLO CATALAN, denunciante y es-
posa del agraviado CESAR SANCHEZ
SANDOVAL, este proveído por ce-
dula que se fije por los estra-
dos de este Cuerpo Colegiado.

Acapulco de Juárez, Guerrero;
a 29 de Noviembre de Dos Mil
Dieciséis.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
SEGUNDA SALA PENAL.
LIC. ALEJANDRO BALANZAR VELEZ.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En la causa penal 20/2016-

II, instruida en contra de Bran-
don Casarrubias Martínez y otro,
por el delito de extorsión, en
agravio de Mario Camacho Sando-
val, se dicto el siguiente pro-
veído:

AUTO.- Acapulco de Juárez,
Guerrero, a dieciocho (18) de
noviembre de dos mil dieciséis
(2016).

Téngase por recibido el
oficio DJZA-INT-963/2016, del
veinticinco de octubre de dos
mil dieciséis, que signa la li-
cenciada Nitzia Lizbeth Higuera
Lizarraga, Jefe de la Oficina
de Asuntos Laborales, por medio
del cual informa que después de
haber realizado una búsqueda

minuciosa en el sistema de re-
gistro de clientes de Comisión
Federal de Electricidad, deno-
minada SICOM, no se encontró in-
formación de Mario Camacho San-
doval, en consecuencia, se or-
dena agregar a los autos para
que surta los efectos legales
a que haya lugar.

En tal virtud, tomando en
cuenta que se han agotado los
medios de localización, sin ob-
tener información sobre el pa-
radero del pasivo, con fundamen-
to en el artículo 116 del Có-
digo de Procedimientos Penales,
se ordena notificar por medio
de edicto publicado en el perió-
dico oficial del Estado, al
agraviado Mario Camacho Sando-
val, los puntos resolutivos de
la resolución de fecha dieciocho
de febrero de dos mil dieciséis,
los cuales a la letra dicen:

"Primero.-Con esta fecha a
las diecinueve horas se dicta
auto de libertad por falta de
elementos para procesar a favor
de Brandon Casarrubias Martínez
y Christofer Sánchez Vinalay,
en la comisión del delito de ex-
torsión, en agravio de Mario
Camacho Sandoval.

Segundo. Hágase saber a las
partes que la presente resolu-
ción es apelable y que disponen
del termino de cinco días hábiles
para recurrirla en caso de incon-
formidad, contados a partir del
día siguiente en que surta sus
efectos legales la notificación.

Tercero. Con copia autori-
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zada de la presente resolución,
girese la boleta de ley al Di-
rector del Centro Regional de
Reinserción Social de esta Ciu-
dad y Puerto, para los efectos
legales conducentes.

Cuarto. Notifiquese la pre-
sente resolución y el sentido de
la misma al agraviado Mario Ca-
macho Sandoval, sin embargo, al
no haber sido localizado en el
domicilio proporcionado en autos,
con fundamento en el articulo 116,
del Código de Procedimientos Pe-
nales, se ordena su localización.

Quinto. Notifiquese y cum-
plase.

Así lo resolvió y firma el
Ciudadano Licenciado Alberto
Aguirre Rivera, Juez Séptimo
de Primera Instancia del Ramo
Penal del Distrito Judicial de
Tabares, que actúa en forma le-
gal con la licenciada Yadhira
Santiago Noyola, Segunda Secre-
taria de Acuerdos, que autoriza
y da fe. Doy fe".

Por tanto envíese oficio
con su disco respectivo al Ma-
gistrado Presidente del Tribunal
Superior de Justicia del Estado,
para que ordene a quien corres-
ponda la publicación del mismo.

Con fundamento en el artícu-
lo 39 del Código Procesal Penal,
se ordena la notificación del
presente acuerdo por medio de
lista de publicación de estrados
de este órgano judicial.

Notifíquese y cúmplase. Así

lo resolvió y firma el ciudadano
Licenciado Alberto Aguirre Ri-
vera, Juez Séptimo de Primera
Instancia del Ramo Penal del
Distrito Judicial de Tabares,
quien actúa en forma legal con
la licenciada Yadhira Santiago
Noyola, Segunda Secretaria de
Acuerdos que autoriza y da fe.
Doy fe.

Dos firmas ilegibles-rubri-
ca.

ATENTAMENTE.
EL JUEZ SÉPTIMO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ALBERTO AGUIRRE RIVERA.
Rúbrica.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. YADHIRA SANTIAGO NOYOLA.
Rúbrica.
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EDICTO
SALVADOR SILVA GUADARRAMA.
P R E S E N T E.

En la causa penal número
180/2012-I, contra Francisco
Arista Ortega por el delitos  de
daños imprudenciales en agravio
de Salvador Silva Guadarrama;
Jesús Campos Ramírez juez noveno
penal de primera instancia del
distrito judicial de Tabares,
se ordenó notificarle la senten-
cia de veintidós de enero de dos
mil dieciséis, que en sus puntos
resolutivos a la letra dicen:
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"Primero. Francisco Arista
Ortega no es culpable ni respon-
sable del delito de daños impru-
denciales en agravio de Salvador
Silva Guadarrama, previsto en
el articulo  179 del Código pe-
nal abrogado.

Segundo. Por lo anterior,
se absuelve de tal delito, del
pago de la reparación del daño
y ordenar la absoluta libertad.

Tercero. Con fundamento en
los artículos 38, 162 y 163 del
Código federal de instituciones
y procedimientos electorales,
rehabilitese al sentenciado en
los derechos civiles y políticos.

Con oportunidad, hágase sa-
ber lo anterior al presidente  del
consejo distrital del instituto
federal electoral de este lugar.

Cuarto. Hágase saber a Sal-
vador Silva Guadarrama, el re-
sultado de este fallo para su
conocimiento. Al efecto, gírese
el oficio correspondiente.

Quinto. A las partes, que
disponen del plazo de cinco días
hábiles del cual disponen para
impugnar tal fallo en caso de
inconformidad.

Sexto. Notifíquese y cúm-
plase.

Así lo resolvió  y firma Je-
sús Campos Ramírez juez noveno
penal de primera instancia del
distrito judicial de Tabares,
ante Gladis Monserrat Aguirre
Valentín primera secretaria de

acuerdos que autoriza y da fe.
Conste."

También, en atención al
quinto punto resolutivo, le
hago saber que dicha resolución
es apelable y que dispone del
plazo de cinco días hábiles
contados a partir del día si-
guiente  a su notificación, por
escrito o por comparecencia, en
caso de inconformidad. Conste.

Acapulco de Juárez, Guerrero,
a 03 de Noviembre de 2016.

A T E N T A M E N T E.
LA ACTUARIA DEL JUZGADO.
KENIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.
Rúbrica.
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EDICTO
AGRAVIADO DANIEL GARZA QUIROGA.

Por auto de veintidós de
noviembre de dos mil dieciséis,
emitido en el toca penal IX-
624/2016, deducido de la causa
penal número 88/2013-II, que se
instruye a EDER EMMANUEL SAN-
CHEZ DÍAZ, se difirió la audien-
cia de vista que estaba programa
en autos, señalándose de nueva
cuenta para su desahogo, las
ONCE HORAS DEL DÍA SIETE DE
MARZO DOS MIL DIECISIETE, en
razón que no obra el edicto
donde se ordeno notificar al
agraviado DANIEL GARZA QUIROGA,
del contenido del auto de radi-
cación de ocho de septiembre de
dos mil dieciséis, en donde se
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admitió a trámite el recurso de
apelación interpuesto por el
Agente del Ministerio Publico
en contra de la sentencia defi-
nitiva absolutoria de dieciocho
de abril del año en curso; como
el sentenciado EDER EMMANUEL
SÁNCHEZ DÍAZ, dijo tener domici-
lio en Avenida Almendro, número
26, manzana 15, Colonia Jardín
Azteca, con número telefónico
4 60 37 00 de esta Ciudad, cons-
titúyase la secretaria actuaria
a ese lugar a efecto de notifi-
carle el presente auto, notifí-
quesele al agraviado DANIEL
GARZA QUIROGA, el contenido del
auto de radicación de ocho de
septiembre del año en curso y
del presente proveído, por medio
del edicto que se publique por
una sola ocasión en el periódico
oficial de Estado, para que si
así lo desea, comparezca ante
esta segunda sala penal, alegar
y manifestar lo que a su dere-
cho convenga, comuníquesele al
agraviado DANIEL GARZA QUIROGA,
el auto de radicación de ocho
de septiembre del presente año
y este proveído, por cedula que
se fije por los estrados de
este Cuerpo Colegiado.

Acapulco de Juárez, Guerrero;
Veintidós de Noviembre de Dos
Mil Dieciséis.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
SEGUNDA SALA PENAL.
LIC. ALEJANDRO BALANZAR VELEZ.
Rúbrica.
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EDICTO
Ometepec; Gro; a 16 de Noviembre
de 2016.

C. MARICELA GIL VARGAS.
DOMICILIO EN LA CALLE EMILIANO
ZAPATA NÚMERO 3, CÓDIGO POSTAL
44037, COLONIA LOMAS DEL COLLI,
EN LA CIUDAD DE ZAPOPAN JALISCO.

La suscrita Licenciada Er-
nestina Polanco Hilario, Pri-
mera Secretaria de Acuerdos,
habilitada a la Tercera Secre-
taria del Juzgado de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Abasolo,
le hago saber a la denunciante
Maricela Gil Vargas, los puntos
resolutivos de la sentencia de-
finitiva de fecha dieciséis de
noviembre de dos mil dieciséis,
dictada en la causa penal núme-
ro 098-III/210, que a la letra
dice:

PRIMERO. NESTOR JOSE RODRI-
GUEZ HERNANDEZ (A) "EL CHARMIN",
de generales ampliamente cono-
cidas en autos, ES CULPABLE Y
PENALMENTE RESPONSABLE, de la
comisión del delito de ABUSOS
DESHONESTOS, cometido en agra-
vio de MERLIT ELIZABETH LOPEZ
BARRERA.

SEGUNDO. En consecuencia,
por la comisión de este ilícito,
se impone al sentenciado NESTOR
JOSE RODRIGUEZ HERNANDEZ (A)
"EL CHARMIN", una pena privativa
de su libertad de TRES AÑOS Y
VEINTE DIAS MULTA, que multi-
plicados por $54.47 (cincuenta
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y cuatro pesos 47/100 m. n.),
da un total de $1,089.40 (un mil
ochenta y nueve pesos 40/100 m.
n.), a favor del Fondo Auxiliar
para la Administración de Jus-
ticia del Estado.

TERCERO. La pena corporal
se entiende impuesta en términos
de lo previsto por los artículos
7, 55 y sexto transitorio de la
Ley número 847 del Sistema de
Ejecución Penal del Estado de
Guerrero, y que compurgará en
el lugar que para tal efecto le
designe el Órgano Ejecutor.

CUARTO. Se condena al sen-
tenciado al pago de la repara-
ción del daño material y moral
a favor de la agraviada MERLIT
ELIZABETH LOPEZ BARRERA, pero
al no existir en autos pruebas
que demuestren algún gasto ero-
gado por la comisión de dicho
delito, no se actualiza lo soli-
citado por el Ministerio Público
Adscrito, sino que se dejan a
salvo los derechos de dicha pa-
sivo para que los haga valer en
la vía y forma correspondiente.

QUINTO. Amonéstese al sen-
tenciado para que no reincida
en la comisión de otro delito,
pues de volver a cometer alguna
otra conducta antisocial, se le
aplicará la regla de la reinci-
dencia, en caso de acreditarse
la misma; lo anterior es con
fundamento en el artículo 53 del
Código Penal en vigor; hágasele
saber que la conducta que des-
plegó es por demás dolosa; lo
que deberá hacerse a través del
Secretario Actuario, quien debe-

rá levantar el acta correspon-
diente a tal cumplimiento.

SEXTO. Se conceden al sen-
tenciado, los beneficios des-
critos

en los términos asentados
en la última parte del último
considerando de este fallo.

SÉPTIMO. Gírese la boleta
de ley correspondiente al Direc-
tor del Centro de Reinserción
Social de esta Ciudad, anexán-
dole copia autorizada del pre-
sente fallo.

OCTAVO. Con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 10
fracción V de la ley 368 de Aten-
ción a la Víctima del Delito
para el Estado de Guerrero, se
ordena notificar personalmente
los puntos resolutivos de la
presente sentencia definitiva,
a la denunciante MARICELA GIL
VARGAS, quien tiene su domicilio
en la Calle Emiliano Zapata,
Número 3, Código Postal 44037,
Colonia Lomas del Colli, en la
Ciudad de Zapopan Jalisco; ha-
ciéndole saber que cuenta con
un término de cinco días hábiles
para recurrir este fallo en caso
de inconformidad; por lo que
con fundamento en los artículos
28 y 29 del Código Procesal Penal
en vigor, gírese atento exhorto
con los insertos necesarios, al
Juez en Turno de lo Penal del
Primer Partido Judicial del Es-
tado de Jalisco, para que en
auxilio de las labores de este
Juzgado, se sirva diligenciarlo
en sus términos; lo que deberá
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hacerse a través del Magistrado
Presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado de
Guerrero, para que, tenga a bien
turnarlo a su similar del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado de Jalisco, y éste a su
vez, lo turne al Juez exhortado;
y hecho que sea lo anterior se
sirva devolverlo a la brevedad
posible, a este Juzgado; asimis-
mo se ordena realizar la notifi-
cación a la denunciante Marisela
Gil Vargas, a través de edicto,
por lo que con fundamento en el
artículo 40 del  Código Procesal
Penal en Vigor, se ordena la pu-
blicación de los puntos resolu-
tivos del presente fallo, me-
diante edicto que se publique
en el periódico de mayor circu-
lación así como en el diario
oficial del Estado de Guerrero,
por una sola ocasión.

NOVENO. Dígasele a las par-
tes que la presente resolución
es apelable y que cuentan con
un término de cinco días hábiles
a partir de su notificación para
impugnarla en caso de inconfor-
midad; asimismo prevéngase al
sentenciado para que al momento
de su notificación designe de-
fensor que lo asista en segunda
instancia en caso que el Minis-
terio Público Adscrito impugne
la presente resolución, con el
apercibimiento que en caso de
ser omiso, este Juzgado le desig-
nará al defensor de oficio ads-
crito a la Segunda Sala Penal;
lo anterior, tiene su fundamen-
to legal en los artículos 131,
132 fracción I y 133 del Código
Procesal Penal en vigor; asimis-

mo requiérasele para que señale
domicilio donde oír y recibir
notificaciones, en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, caso
contrario, se le tendrán por
señalados Los Estrados del Tri-
bunal de Alzada.

DECIMO. NOTIFIQUESE Y  CÚM-
PLASE.

Así definitivamente juzgan-
do, lo sentenció y firma la Ciu-
dadana Licenciada TERESA CAMA-
CHO VILLALOBOS, Juez de Primera
Instancia del Ramo Penal del
Distrito Judicial de Abasolo,
quien actúa con la Licenciada
Ernestina Polanco Hilario, Pri-
mera Secretaria de Acuerdos,
habilitada a la Tercera Secreta-
ria, que autoriza y da fe.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS HABILITADA A LA TERCERA SE-
CRETARIA DEL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ABASOLO.
LIC. ERNESTINA POLANCO HILARIO.
Rúbrica.
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03


